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INTRODUCCIÓN 

El mismo consta de 23 capítulos. Cada capítulo comienza con una breve introducción donde se explica el contenido, la 
fuente de información de los datos, así como la definición metodológica de los principales indicadores.  

Se presentan cuadros con series de varios años, relativos a: Territorio; Medio Ambiente; Población; Organización 
Institucional; Cuentas Nacionales; Finanzas; Empleo y Salarios; Sector Externo; Agricultura, Ganadería, Silvicultura y 
Pesca; Minería y Energía; Industria Manufacturera;  Construcción e Inversiones; Transporte;  Comercio Interno; 
Turismo; Ciencia y Tecnología; Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Educación; Salud Pública y 
Asistencia Social;  Cultura; Deporte y Cultura Física, Proceso Electoral en Cuba y Accidentes del Tránsito.  

La presente publicación Anuario Estadístico de Cuba 2022 de la Oficina Nacional de Estadística e 
Información (ONEI), constituye una importante información estadística que refleja los aspectos más 
significativos de la situación demográfica, económica y social de los cubanos.  

La fuente fundamental de los datos que se exponen procede del Sistema Estadístico Nacional, a través del 
cual la ONEI, con sus oficinas territoriales y  municipales en todo el país, capta información de los 
centros informantes directamente.  No obstante, quiere dejar constancia de su reconocimiento a los 
Organismos de la Administración Central del Estado y otras Instituciones, que han prestado su colaboración 
suministrando otras valiosas informaciones.  

Este Anuario constituye un instrumento  de educación económica para todo nuestro pueblo, a la vez que 
permite divulgar, de manera oficial, los resultados más importantes del país. 

Agradecemos que las observaciones o sugerencias que contribuyan al perfeccionamiento de este servicio 
estadístico de la Oficina Nacional de Estadística e Información nos sean enviadas a través de difusion@onei.gob.cu

Oficina Nacional de Estadística e Información  
Noviembre, 2023
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FUENTES DE INFORMACIÓN 
 

 
Los datos brindados  en el Anuario Estadístico de Cuba  tienen como fuente, el  Sistema Nacional Estadístico  (SNE),  
que comprende entre otros, el Sistema de Información Estadístico Nacional (SIE-N), este incluye el Sistema de Censos 
y Encuestas y el Sistema de Información Estadística Complementaria (SIE-C), de los Organismos de la Administración 
Central del Estado, los mismos tienen como base la contabilidad y registros primarios de las empresas, de las unidades 
presupuestadas (unidades de servicio de las administraciones públicas), unidades básicas, cooperativas, de los 
Sectores Estatal y no Estatal y la población. A continuación se relacionan los principales Organismos y entidades que 
tributan información: 

• Ministerio de la Agricultura. 
• Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
• Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 
• Ministerio de Comercio Interior. 
• Ministerio de Comunicaciones. 
• Ministerio de Cultura. 
• Ministerio de Economía y Planificación. 
• Ministerio de Educación. 
• Ministerio de Educación Superior. 
• Ministerio de Energía y Minas 
• Ministerio de Finanzas y Precios. 
• Ministerio de la Industria Alimentaria. 
• Ministerio del Interior. 
• Ministerio de Justicia. 
• Ministerio de Salud Pública. 
• Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
• Ministerio del Transporte. 
• Ministerio de Turismo. 
• Instituto Cubano del Arte e Industria Cinematográficos.  
• Instituto Cubano del Libro. 
• Instituto Cubano de Radio y Televisión. 
• Instituto de Geografía. 
• Instituto de Meteorología. 
• Instituto Nacional de Deportes, Educación Física y Recreación. 
• Instituto Nacional de Seguridad Social. 
• Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 
• Instituto Nacional de la Vivienda. 
• Instituto de Suelos. 
• Aduana General de la República. 
• Asamblea Nacional del Poder Popular. 
• Banco Central de Cuba. 
• Centro Nacional de Control Pecuario. 
• Oficina Cubana de la Propiedad Industrial.
• Oficina para la Informatización. 
• Tribunal Supremo Popular. 
• Unión de Jóvenes Comunistas. 

Al pie de cada cuadro además se brinda información en detalles de las fuentes. 
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ABREVIATURAS
 
     
0C grado Celsius 
cabz cabeza 
cj caja 
gal galón 
g gramo 
Gg gigagramo 
GW.h gigawatt hora 
gcc/kW.h gramo de combustible 
   por kilowatt hora 
h  hora 
ha hectárea 
hab habitante 
hl hectolitro 
hm3 hectómetro cúbico 
kcal/kg kilocaloría por kilogramo 
kg kilogramo 
km kilómetro 
km2 kilómetro cuadrado 
kW.h/c kilowatt hora por consumidor 
kW.h/hab kilowatt hora por habitante 
m metro 
m2                  metro cuadrado 

m3 metro cúbico  
m3/d metro cúbico por día 
μg/m3 microgramo por metro cúbico 
M millar, mil 
MM millón 
mm milímetro 
min minuto 
MW megawatt 
MW.h megawatt hora 
P peso cubano (CUP) 
CUC peso cubano convertible 
t tonelada métrica 
tkmb tonelada kilómetro bruto 
tcm tonelada contenido metálico 
tcc tonelada combustible convencional  
tonDB
O

tonelada demanda bioquímica 
 de oxígeno 
U unidad 
UM unidad de medida 
% por ciento 

 
 

SIGNOS  CONVENCIONALES 
 
 

.   No se efectuó la operación indicada por falta de algún dato

..    Indicador no aplicable 

... Cifras no disponibles al terminarse la redacción 

-   Resultado igual a cero 

0   La cifra es más pequeña que la unidad de medida utilizada 

z   El % es igual o mayor que 1000
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El desarrollo tecnológico, económico y social, y la conservación y utilización racional de los 
recursosnaturales ofrece un reto a la humanidad, en un mundo donde han ocurrido cambios drásticos y 
dramáticos en los ámbitos demográfico, económico y ecológico que han llevado a las naciones y a la 
comunidad internacional a la adopción de medidas globales, regionales y nacionales para prevenir, atenuar 
y controlar estos impactos y desequilibrios. 

El presente capítulo ofrece información sobre las condiciones físico-geográficas donde se asientan los 
recursos naturales y ambientales, y tienen lugar las actividades humanas, así como los problemas que 
afectan estos recursos para facilitar el estudio en mayor profundidad de la realidad ambiental y la 
formulación e instrumentación de prácticas sustentables. 

En los últimos años se ha hecho evidente que la atmósfera de la Tierra está considerablemente 
contaminada como consecuencia de la actividad humana o la destrucción o desagregación de los recursos 
naturales derivada de ella. Esto se reflejaen los cambios operados en las condiciones climáticas o 
comportamiento de la atmósfera a escala planetaria. 

Aunque no es un bien tangible y privativo de una región o país, que pueda transformarse en un satisfactor 
material de necesidades, el aire es un recurso que aunque ilimitado y renovable es imperativo proteger por 
la incidencia que tiene en la vida y por la degradación a que está siendo sometido por las actividades 
antropogénicas. Las normas de calidad del aire establecen los niveles máximos permisibles de 
concentración de contaminantes que garantizan la protección de la salud de la población en general, para 
lo cual las normas incorporan un margen de seguridad. La Norma Cubana 39/1999 “Calidad del Aire” 
establece las concentraciones máximas admisibles en los asentamientos humanos para muestras diarias 
de los gases NO2-40 g/m3-y SO2-50 g/m3-. Ofrecemos datos acerca de estos contaminantes 
atmosféricos. 

Otro recurso abordado es el agua. Este sigue siendo uno de los grandes retos mundiales, tan sólo su 
insalubridad cuesta la vida a millones de personas al año, un problema redoblado por su escasez y la 
necesidad creciente, con el incremento de la población mundial.  

Especial significación tiene la variedad, procesos de degradación y capacidad productiva de los suelos para 
la agricultura, actividad económica fundamental del país. 

Los recursos forestales tienen una gran importancia no sólo por la Diversidad Biológica que representan 
sino por su carácter protector de otros recursos como el agua, los suelos y el efecto purificador del aire.  

La pérdida de la Diversidad Biológica es un motivo de preocupación en el mundo. A pesar de que el 
conocimiento de la biota cubana es incompleto, el total de especies conocidas es de 34 767 con un 42,7 
por ciento de endemismo terrestre lo que constituye un recurso de inestimable valor para el país. En estos 
momentos el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, cuenta con seis Reservas de la Biosfera, 
reconocimiento internacional por su grado de diversidad y conservación, 6 humedales declarados sitios 
Ramsar y 2 Parques Nacionales como Patrimonio Natural de la Humanidad entre otros. 
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Una parte importante de los datos utilizados, se basan en estudios realizados por las diferentes 
instituciones,que resultan muy costosos para ejecutarlos sistemáticamente o que la variabilidad de los 
indicadores en plazos cortos no amerita la realización de estudios con profundidad, es por eso que en este 
capítulo se presentan fuentes de diversos años, que corresponden al momento en que se efectuó el último 
estudio oficial, como es el caso del Estudio Nacional sobre la Diversidad Biológica en la República de 
Cuba, realizado en 1995 y que periódicamente se ha venido perfeccionando en cuanto al completamiento y 
clasificación de las especies con estudios puntuales. 

A continuación se ofrece la  que aparecen en 
esta publicación:  

El abonamiento es un proceso biológico que somete los desechos biodegradables a un 
proceso de descomposición anaeróbica o aeróbica y que resulta en un producto recuperado. 

: Es el incremento de los iones hidrógeno, comúnmente expresado como pH, en un medioambiente. 

: El agua que se retiene en una formación subterránea y que normalmente puede 
recuperarse desde esa formación o a través de ella. Incluye todos los depósitos permanentes y 
provisionales de agua, cargados tanto artificial como naturalmente, en calidad suficiente para utilizarlos al 
menos en forma estacional. 

 Agua extraída de cualquier fuente de agua dulce y depositada en aguas dulces 
sin haber sido usadao antes de ser usada. Esto ocurre usualmente durante procesos de minería y 
construcción. Se excluyen las descargas hechos en el mar. 

 En estos suelos es característica la ausencia de horizontes genéticos bien diferenciados. El pH, 
la saturación o la carbonatación, la capacidad de cambio y otras propiedades son variables entre amplios 
límites, principalmente en relación con el material de origen así como con las condiciones de 
sedimentación. 

: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la 
existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y 
tiempo determinados. 

:Superficie de tierra y/o mar del territorio nacional, declaradas con arreglo a la legislación 
vigente, e incorporadas al ordenamiento territorial, de relevancia ecológica, social e histórico-cultural para la 
nación y en algunos casos de relevancia internacional, especialmente consagradas, mediante un manejo 
eficaz, a la protección y mantenimiento de la diversidad biológica y los recursos naturales, históricos y 
culturales asociados, a fin de alcanzar objetivos específicos de conservación y uso sostenible.  

:Es aquella área terrestre y/o marina que contiene sistemas 
naturales o seminaturales y que es objeto de actividades de manejo para garantizar la protección y el 
mantenimiento de la diversidad biológica y proporcionar, al mismo tiempo, un flujo sostenible de productos 
naturales y servicios para satisfacer las necesidades locales o nacionales. A los fines de su funcionamiento, 
deberán contener en su interior otras áreas protegidas de categoría más estricta. 

: Agua que corre o se queda en la superficie de una masa de tierra, cursos de agua
 naturales como ríos, corrientes, arroyos, lagos, etc., así como también cursos de agua artificial como
 canales de riego, industriales y de navegación, sistemas de drenaje, y reservas artificiales. 
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:Son áreas protegidas que por la connotación o magnitud de 
sus valores, grado de conservación, unicidad, extensión u otro elemento; se considera de importancia 
internacional, regional o nacional; constituyendo el núcleo fundamental del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP). 

 Se considera incluida en esta categoría toda materia orgánica originada en un proceso 
biológicoy que puede ser empleada como combustible. Puede estar contenida en la madera, residuos 
agrícolas y animales, residuos industriales o domésticos. 

 Conjunto de especies de la flora y la fauna de una región determinada. 

: Es un término genérico que se emplea para designar a los sistemas de baja presión 
que se forman en los océanos en un ambiente homogéneo y generalmente en la zona tropical, está 
acompañado de una amplia área de nublados, con lluvias, chubascos y tormentas eléctricas y tiene 
asociada una circulación superficial de los vientos en sentido contrario a las manecillas del reloj en el 
hemisferio norte y en el mismo sentido en el hemisferio sur. Los ciclones tropicales se clasifican según 
lavelocidad de los vientos máximos sostenidos promediados en 1 minuto, pudiendo ser: 

•Depresión tropical: Sistema organizado de nubes y tormentas eléctricas con circulación 
superficialdefinida y vientos máximos sostenidos inferiores a 63 kilómetros por hora. 

•Tormenta tropical: Vientos máximos sostenidos entre 63-117 kilómetros por hora. Cuando un 
sistematropicalalcanza esta intensidad se le asigna unnombre según las listas aprobadas por todas las 
naciones del área en el Plan Operacional de Huracanes, por eso el término de tormentas con nombre. 

•Huracán: Vientos máximos sostenidos (1minuto) superiores a los 117 kilómetros por hora.  

: Formas en quese clasifican las áreas protegidas sometidas a 
determinados tipos de manejo, según sus características y valores naturales e histórico culturales. Cada 
categoría posee una definición y objetivos propios y su administración y manejo se realiza de acuerdo a 
determinados patrones. 

:Es la unificación y organización de los conocimientos sobre 
el potencial productivo de los suelos, en un sistema específico para cada cultivo, en el que son conocidas 
las relaciones entre las unidades clasificadas y la influencia de sus propiedades sobre los rendimientos, 
para predecir su comportamiento, estimar la productividad y establecer relaciones útiles con fines de 
aplicación a partir de una fuente científica razonable y un nivel de agrotecnia determinado. 

: Clasificación de acuerdo al proceso principal deformación y grado 
de evolución de los suelos. 

: Aumento de la densidad del suelo, ya sea en la superficie o más comúnmente en la 
profundidad, provocada por el deterioro gradual de los niveles de materias orgánicas y de actividad 
biológica en suelos cultivados y por las labores mecánicas del cultivo y tráfico de maquinarias. 

: Acción y efecto de concentrar o concentrarse. Magnitud que expresa la cantidad de una 
sustancia por unidad de volumen. La emisión de dióxido de azufre SO2 y de óxidos de nitrógeno emitidos a 
la atmósfera por las industrias y los vehículos originan la lluvia ácida, de efectos dañinos al medio 
ambientey se mide en Cuba en microgramos por metro cúbico. 
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El dióxido de azufre es un gas irritante y tóxico. Afecta sobre todo las mucosidades y los pulmones 
provocando ataques de tos. Si bien éste es absorbido principalmente por el sistema nasal, la exposición de 
altas concentraciones por cortos períodos de tiempo puede irritar el tracto respiratorio, causar bronquitis y 
congestionar los conductos bronquiales de los asmáticos. 

El dióxido de nitrógeno es un gastóxico, irritante y precursor de la formación de partículas denitrato. Estas 
llevan a la producción de ácido. Afecta principalmente al sistema respiratorio. La exposición a corto plazo 
en altos niveles causa daños en las células pulmonares, mientras que la exposición a más largo plazo en 
niveles bajos de dióxido de nitrógeno puede causar cambios irreversibles en el tejido pulmonar similares a 
un enfisema. 

: Dispone del servicio de agua dentro de la propia vivienda. 

: La cuenca hidrográfica es el área de limitada por la divisoria de las aguas 
superficiales y subterráneas que conforman un sistema hídrico, que las conduce a un río principal, lago, 
zona de infiltración o costa. Los límites de la división de las aguas superficiales y subterráneas no siempre 
coinciden, por lo que se extienden hasta incluir los acuíferos o tramos subterráneos, cuyas aguas confluyen 
hacia la cuenca en cuestión, a los efectos de la gestión integrada de las aguas terrestres. 

 Cualquier proceso que conduzca a una reducción gradual o acelerada, temporal o 
permanente, de su capacidad productiva, o al incremento de los costos de producción. 

Interrupción seria de las funciones de una sociedad, que causa pérdidas humanas, materialeso 
ambientales extensas que exceden la capacidad de la sociedad afectada para resurgir, usando sólo sus 
propios recursos. 

: Se refiere a los materiales que no son productos principales para los cualesel productor no le 
asignará más uso dentro su propio propósito de producción, transformación, o consumo y serán 
descartados, se intentarán descartar o se tendrá la intención de hacerlo. Se excluyen residuos 
directamente reciclados o reutilizados en el lugar de generación y materiales de desecho que se descargan 
directamente en el ambiente; agua o aire. 

: El resumen anual del viento se realizó solo con datos obtenidos por 
instrumentos. La dirección del viento se toma teniendo en cuentade donde viene, según la Rosa de los 
Vientos.Clasificación: E: Este; S: Sur; N: Norte, NE: Noreste; SE: Sureste; SSE: Sur sureste; ENE: Este 
noreste; NNE: Norte noreste; NNO: Norte noroeste. 

: Dispositivos generadores de energía no 
convencionales que se emplean como alternativa, para sustituir a los portadores tradicionalmente usados. 

: Expresión de la discontinuidad de la vida en la Tierra en sus diferentes 
manifestaciones: genes, especies, poblaciones, comunidades, paisajes, culturas, así como el reparto de 
sus abundancias y distribución espacial. 

: Es un área que contiene una o más características naturales de valor 
destacado o excepcional, por su rareza implícita y sus cualidades representativas o estéticas y que puede 
contener valores histórico–culturales asociados, siendo manejadas con el fin de conservar dichas 
características y valores. 
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: Situación en la cual una especie u otro grupo taxonómico está restringido a una región 
geográfica.  

: Especies endémicas que están restringidas a una localidad específica dentrod e una 
región geográfica. 

: Es la pérdida total o parcial del material del suelo superficial arrastrado por el agua (erosión 
hídrica) y a veces por el viento (erosión eólica). Entre sus causas se encuentran el clima, la topografía, los 
fenómenos naturales (terremotos) y factores humanos como tala indiscriminada, quema y pastoreo 
enexceso. 

: Especies introducidas y aclimatadas, de diversas latitudes, manejadas o no en viveros. 

: Total de agua dulce superficial y extracciones de agua dulce 
subterránea en un año dentro del territorio nacional. 

: El agua removida de cualquier fuente, ya sea permanente o provisional, 
durante un período especificado. El agua utilizada para generación hidroeléctrica es usada in-situ y debe 
ser excluida. 

: Requiere buscar el agua hasta distancias de 300 metros. 

: Son suelos que presentan una alteración intensa de los minerales primarios y un elevado 
contenido de sesquióxidos de hierro (desarrollados sobre una corteza de intemperismo antigua que se 
forma a partir de rocas ultrabásicas y ocasionalmente básicas), que tienen un bajo contenido de sílice y 
bases alcalinotérreas; presentan, además, cantidades variables de nódulos ferruginosos (siempre 
mayorque 5 por ciento), que algunas veces pueden formar un horizonte petroférrico. El horizonte principal 
es un horizonte férrico. 

: Son suelos que se forman por el proceso de ferralitización, el que se caracteriza por una 
alteración intensa de los minerales, con lavado de la mayor parte de las bases alcalinas y alcalinotérreas y 
una parte de la sílice, formación de minerales arcillosos del tipo1:1, así como óxidos e hidróxidos de hierroy 
aluminio: de esta forma todos los tipos genéticos presentan el horizonte B ferralítico. 

 Son suelos que se forman bajo el proceso de fersialitización caracterizado por la presencia 
de minerales arcillosos de tipo 2:1 y 1:1 con predominio de los primeros y un contenido de Fe2O3 libre en 
la fracción fina mayor de 3 por ciento Perfil ABC con colores rojos o amarillentos en el perfil o en algunos 
de los horizontes (Hor. fersialítico), con relación Fe libre/Fe total de 40-60 por ciento y capacidad de 
intercambio catiónico en arcilla mayor de 20 cmol/kg de arcilla. Si el contenido de arcilla es menor de 15 
porciento, el Fe2O3 libre puede ser inferior a 3 por ciento. 

: El frente frío se forma cuando la masa de aire frío, de origen polar o ártico,-que puede ser 
continental o marítimo se desplaza hacia las bajas latitudes y se encuentra con el aire caliente y húmedode 
origen tropical o ecuatorial, que se mueve hacia las latitudes altas, imponiéndose los vientos de región 
norte, detrás de la zona frontal y descendiendo las temperaturas de acuerdo a las características de la 
masa de aire frío. La temporada oficial de frentes fríos, comprende los meses de septiembre a junio. 

: Son fuentes de energía no convencionales que se emplea como 
alternativa, para sustituir a los portadores tradicionalmente usados. Dentro de ellos se encuentran las 
renovables, que se caracterizan por renovarse ya sea permanentemente o de forma periódica.  
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: Son fuentes de energía no convencionales que se emplea como 
alternativa, para sustituir a los portadores tradicionalmente usados. Dentro de ellos se encuentran las 
renovables, que se caracterizan por renovarse ya sea permanentemente o de forma periódica. Entre estas 
se encuentran los dendrocombustibles (leña, aserrín), los agrocombustibles (paja de arroz, desechos del 
café), los residuos urbanos, la hidroenergía, la energía eólica (viento) y la energía solar. 

 Son aquellos componentes gaseosos de la atmósfera, tanto de origen 
natural como antropógenos, que interfieren el intercambio natural de radiaciones entre el Sol y la Tierra. 
Entre ellos están el dióxido de carbono (CO2), el metano (CH4), el óxido nitroso (N2O), el hexafluoruro de 
azufre (SF6), los hidrofluoro-carbonos (HFCs) y los perfluorocarbonos (PFCs). El aumento de las 
concentraciones de los gases de efecto invernadero (GEI) hacen que la atmósfera retenga y refleje 
nuevamente parte de la energía reflejada por la Tierra, lo cual produce finalmente el calentamiento global. 

 Los diferentes GEI no aportan en el mismo grado al incremento del efecto invernadero. 
Para expresar las emisiones de GEI sobre la base de equivalente, que refleje su contribución al 
calentamiento atmosférico, se utilizan los Potenciales de Calentamiento Global (PCG). Estos PCG se 
establecen para un horizonte temporal de 100 años y reflejan el poder de calentamiento atmosférico 
comparados con el CO2, lo cual posibilita agregar (sumar) las emisiones de los diferentes GEI. En el caso 
de este reporte del inventario de Cuba corresponden al CO2, CH4 y N2O. 

: Son las emisiones totales de GEI provenientes de la actividad humana, las cuales no 
incluyen las remociones por cambio y uso de la tierra y silvicultura.  

: A diferencia de las emisiones brutas, en ésta se suman las remociones provenientes del 
cambio de uso de la tierra y silvicultura. 

: Los gastos en moneda 
total que respaldan las inversiones que tienen por objetivo la solución de problemas de contaminación que 
se presentan en capacidades de producción y/o servicios existentes o para contrarrestar afectaciones 
potenciales al medio ambiente provocados por nuevos objetivos inversionistas, o sea, gastos en 
actividades de protección del medio ambiente.  

Para su desagregación por Sectores ambientales se ha aplicado la Clasificación de Actividades para la 
Protección del Medio Ambiente (CAPA2000), utilizada por Naciones Unidas, adecuándola a las 
características y requerimientos de este tipo de información en el país y manteniendo los principios 
generales del clasificador, con el fin de posibilitar la comparabilidad, tanto internacional. Esta clasificación 
se hace según la finalidad principal de una acción o actividad, teniendo en cuenta su índole técnica y su 
finalidad política. 

 Incluye suelos que tienen horizonte sálico o nátrico, que se caracterizan por; los sálicos, 
tener un espesor mínimo de 20 centímetros, que puede encontrarse en cualquier parte del perfil. Contiene 
más de 1 por ciento de sales solubles totales cuando la composición granulométrica del suelo es arcillosa, 
más de 0,8 por ciento cuando la textura es loam-arcillosa y más de 0,6 por ciento de sales solubles totales 
cuando el suelo es arenoso o loam-arenoso. En los nátricos el horizonte argílico particular, tiene estructura 
columnar y contenido en sodio cambiable mayor de 15,0 por ciento en la composición de las bases 
cambiables. Es duro y compacto en estado seco. 

: Suelos que se desarrollan en regiones llanas o depresionales donde predominan 
condiciones hidromórficas por la presencia de un manto freático cercano a la superficie (1 a 3 metros de 
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profundidad) y en ocasiones por presentar una capa impermeable relativamente cerca de la superficie. 
Estas condiciones hidromórficas se manifiestan por la presencia de propiedades gléyicas a menos de 50 
centímetrosde profundidad.  

: Es el cociente de la tensión de vapor de nuestro aire, por la tensión de vapor de la 
misma muestra de aire saturada a la misma presión y temperatura. Este cociente se multiplica por cien 
para expresarlo en por ciento. 

: En estos suelos predomina el proceso de humificación favorecido por la presencia 
de grandes cantidades de calcio activo y de arcillas. Estos suelos se desarrollan sobre roca caliza; 
casitodos presentan CaCO3 en todo el perfil. El pH es mayor que 7. 

: Se llama huracán al ciclón tropical totalmente desarrollado. Cuando la velocidad de sus vientos 
sobrepasa los 117 kilómetros por hora se considera huracán. La temporada ciclónica comprende de junio a 
noviembre. Con respecto a la intensidad de los huracanes, se ha seguido la clasificación Zafir-Simpson; 
Mínimos, vientos de 119 a 153 kilómetros por hora; Moderados de 154 a 177 kilómetros por hora; Extensos 
178 a 208 kilómetros por hora, Extremos de 209 a 251 kilómetros por hora y Catastróficos,vientos de más 
de 251 kilómetros por hora.  

:(desechos) Combustión controlada de desechos con o sin energía recuperada. 

 Es una medida de los efectos causados por un sismo en un lugar determinado de las 
uperficieterrestre. Se clasifican según la Escala Macrosísmica Europea 1998 (EMS-98) que contempla las 
siguientes categorías: 

• : No sensible. 

• : Sensible solamente para poca gente personas en reposo en vivienda. 

• : Sensible adentro para poca gente. La gente en reposo siente una oscilación o temblor leve. 

• : Sensible por muchos adentro y pocos afuera de edificios. Pocas personas 
se despiertan. Las ventanas, puertas y platos se estremecen. 

• : Sensible por casi todos adentro y pocos afuera de edificios. Muchas personas se despiertan. 
Algunos se asustan. Los edificios tiemblan por doquier. Los objetos colgantes se mecen 
considerablemente. Pequeños objetos se desplazan. Las puertasy ventanas se abren y se cierran. 

• : Mucha gente se asusta y corre hacia fuera. Algunos objetos se caen.Muchas 
viviendas sufren daños leves no estructurales, como grietas muy delgadas y la caída de piezasde 
repello. 

• : Mucha gente se asusta y corre hacia fuera. Los muebles son desplazados y se caen 
muchos objetos de repisas. Muchos edificios ordinarios bien construidos sufren daños moderados; 
pequeñas grietas en los muros, caída de repello, se caen partes de chimeneas; edificios antiguos 
pueden mostrar grandes grietas en los muros y fallas en las paredes y tabiques. 

• : A mucha gente le cuesta mantenerse de pie. Muchas viviendas muestran 
grietas grandes en los muros. Pocos edificios bien construidos muestran daños serios en los muros, 
mientras que las estructuras antiguas pueden colapsar. 
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• : Pánico general. Muchas construcciones endebles colapsan. Aun los edificios 
ordinarios bien construidos muestran daños serios: fallas graves en los muros y falla estructural parcial. 

• : Muchos edificios ordinarios bien construidos colapsan. 

• : Casi todos los edificios ordinarios bien construidos colapsan, aun se destruyenalgunos 
que tienen buen diseño sismorresistente. 

• : Casi todos los edificios están destruidos. 

: Es la suma de la cantidad de lluvia caída en cada estación meteorológica, 
dividida entre la cantidad de ellas, durante todo el año. 

: Según C. Richter (1935) es un parámetro que describe la energía sísmica liberada por un 
terremoto.  

: Formas y métodos de administración conservación y utilización de los recursos de un área 
protegida, que se ejercen con el fin de lograr su aprovechamiento sostenible, preservando sus 
características y propiedades fundamentales. 

: Se llama nubosidad a la razón del cubrimiento del cielo por las nubes. 

: Es la suma de los valores medios mensuales, dividido entre el número de meses del 
año.

: Es la cantidad del cielo cubierto medido en octavos, dividido entre los cinco 
horarios escogidos: por lo tanto 8/8 será la totalidad del cielo cubierto, y cero, un cielo totalmentedespejado. 

: Área terrestre y/o marina en estado natural o seminatural que es manejada 
principalmente con fines de protección y mantenimiento de condiciones naturales, servicios 
medioambientales y desarrollo del turismo sostenible. 

: Son suelos que se forman bajo el proceso de sialitización, en el cual se presentan los minerales 
arcillosos del tipo 2:1 o mezcla de 2:1 y 1:1 con relación SiO2: Al2O3>2. El pH oscila desde acida hasta 
ligeramente alcalina (generalmente entre 5,8-8,0) con predomino del calcio entre los cationes 
intercambiables. 

: Área terrestre y/o marina en estado natural o seminatural, con escasa o nula población 
humana, designada para proteger la integridad ecológica de uno o más ecosistemas de importancia 
internacional, regional o nacional y manejada principalmente con fines de conservación de ecosistemas. 

: Tierras ocupadas por pastos naturales que asientan una masa ganadera en condiciones 
de explotación extensiva. 

: Es la sumatoria de las pérdidas económicas 
por: Reforestación, madera talada afectada, madera en pie afectada, por productos no madereros y po 
rextinción. 

: Es el resultado de la multiplicación de las 
pérdidas directas por un factor que incluye elementos relacionados con el tamaño del incendio, la pendiente 
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del terreno, la estructura de la vegetación, tiempo de recuperación de la cobertura forestal y el porcentajede 
daño a la cubierta vegetal. 

: Es la sumatoria de las pérdidas directas e 
indirectas. 

: Medida de acidez o de alcalinidad de una sustancia líquida o sólida. Un valor de 0-7 describe acidez y 
de 7-14 indica alcalinidad, mientras que pH=7 indica neutralidad. 

: Comprende aquellos suelos que presentan una alteración químico-mineralógica y 
biológica poco desarrollada. La limitada alteración de los materiales se debe a la eliminación de la parte 
fina por erosión o de aportes eventuales de material arenoso, o a una roca muy dura, de relativa juventud. 
Estos factores no permiten una transformación químico-mineralógica intensa por lo que los suelos 
resultande poca evolución.  

: Es un número que se refiere a la cantidad de destrucción de ozono 
estratosférico causado por una sustancia. Es la razón entre el impacto sobre el ozono causado por una 
sustancia determinada y el impacto causado por una masa similar  de CFC-11 ( el potencial de agotamiento 
del CFC-11 está  definido como 1). Para cada sustancia agotadora de la capa de ozono se utiliza un factor 
específico de conversión de toneladas a toneladas PAO. 

: Es la velocidad media anual del viento, expresada en kilómetros por hora. 

: Reciclaje se define como cualquier reintroducción de material desechado en un proceso 
productivo que lo desvía del proceso del desecho. 

: Proporción de los recursos de agua dulce 
de los que se puede depender para el aprovechamiento anual de las aguas a largo plazo, por lo general 
durante 19 a 20 años consecutivos, o por lo menos 95,0 por ciento de los años incluidos enperiodos 
consecutivos más largos. Contiene información acerca de la disponibilidad promedio mensual de largo 
plazo de agua dulce para uso en actividades humanas. 

: Es un área terrestre y/o marina,donde la protección y el manejo de los hábitats o 
especies resulte esencial para la subsistencia de poblaciones de fauna silvestre migratoria o residente de 
significación. 

: Es un área terrestre y/o marina en estado natural o seminatural designada para 
proteger la integridad ecológica de ecosistemas o parte de ellos, de importancia internacional,regional 
onacional manejada principalmente con fines de conservación de ecosistemas. 

: Es un reconocimiento internacional que recibe un área protegida de significación 
nacional, por la importancia de sus valores y grado de conservación. 

: Es un área natural o seminatural que necesita intervenciones activas de 
manejo para lograr la protección y mantenimiento de complejos naturales o ecosistemas, que garanticen la 
existencia y el buen desarrollo de determinadas comunidades vegetales o especies florísticas. 

: Es un área terrestre, marina ó una combinación de ambas, en estado natural y sin 
población humana, de importancia nacional, regional o internacional, destinada principalmente a 
actividades de protección, investigación científica y monitoreo ambiental, que contiene elementos físico-
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geográficos, especies, comunidades o ecosistemas de flora y fauna de valor único o en peligro de 
extinción, que por su valor para la conservación de recursos genéticos o por su vulnerabilidad, precisan de 
una protección estricta. Solo se podrán realizar las actividades requeridas para su administración y manejo. 

: Se refiere a los materiales que no son productos principales para los cuales el 
productor no le asignará más uso dentro su propio propósito de producción, transformación, o consumo y 
serán descartados, se intentarán descartar o se tendrá la intención de hacerlo. Se excluyen residuos 
directamente reciclados o reutilizados en el lugar de generación y materiales de desecho que se descargan 
directamente en el ambiente; agua o aire. 

: Esta cantidad es la suma de la cantidad de desechos recolectados más la cantidad 
estimada de desechos proveniente de áreas que no son servidas por servicios de recolección de basuras 
municipal. 

: Residuos recolectados por los municipios o a nombre de ellos o por el sector 
privado. Incluye desechos domésticos mezclados y fracciones recolectadas separadamente para 
operaciones de recuperación (a través de recolección puerta a puerta y/o a través de depósitos 
voluntarios). 

: Residuos urbanos incluye desechos domésticos y otros desechos similares. Incluye 
desechos de hogares, comercio, pequeños negocios, edificios de oficinas e instituciones (escuelas, 
hospitales, oficinas de gobierno). También incluye desechos de servicios municipales selectos como 
desechos de parques y mantenimiento de jardines, desechos de la limpieza de calles, (desechos de 
labarrida de las calles, desechos de los mercados), si son manejados como desechos. 

: Consiste en la acumulación excesiva de sales solubles en la parte del suelo donde se 
desarrollan las raíces del cultivo. Las causas fundamentales son el mal drenaje y las altas concentraciones 
de sales en el agua de riego. 

: El servicio de agua se entrega por carros cisternasy los usuarios tienen que acarrear el 
agua dentro y fuera del domicilio. 

: Categoría internacional otorgada a extensiones de marismas, pantanos y turberas, o 
superficies cubiertas de aguas, sean estas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, 
estancadas o corriente, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya 
profundidad en marea baja no excedade seis metros, a partir de la Convención sobre los Humedales 
(Ramsar, Irán, 1971). Los sitios Ramsar no tienen que ser necesariamente áreas protegidas, pero si se 
requiere, que mantengan las condiciones ecológicas de los mismos, mediante una gestión basada en el 
concepto de uso racional. 

: Lugares donde se depositan definitivamente los desechos, en forma controlada o no 
controlada. 

: Movimiento brusco de masas rocosas que se produce en el interior de la Tierra (en la corteza 
terrestre o en el manto superior) y se manifiesta en la superficie terrestre por sacudidas de diversa 
intensidad. La zona donde se origina el sismo varía desde cientos de metros hasta 700km de profundidad y 
se le conoce como foco o hipocentro; la zona que corresponde a este último en la superficie terrestre (en 
dirección vertical) es el epicentro. 
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: Se consideran terremotos fuertes para Cuba, teniendo 
encuenta que la sismicidad es de sismos de baja a moderada intensidad,a aquellos que se reportan con 
Intensidad mayor e igual a VII grados en la escala MSK, que pueden tener magnitudes entre 5 y más en la 
escala de Richter. La relación magnitud-intensidad no es cien por ciento lineal porque depende de varios 
factores. La escala MSK va de III a XII grados. 

: Área ocupada por formaciones naturales (bosques naturales) o 
artificiales (plantaciones) integradas por árboles, arbustos y otras especies de plantas y animales 
superiores e inferiores que constituye un ecosistema de relevancia económica y social por las funciones 
que desempeña. (Definición dada por la Ley 85, Ley Forestal). 

: Superficie del País, excluida el área correspondiente a las aguas continentales y las 
aguas costeras.Clasificación FAO. 

: Superficie correspondiente a forestales, la cual puede estar cubierta por bosques 
naturales y plantaciones. 

: Es la superficie forestal desprovista de bosques, ya sea por causas de incendios, 
plantaciones o bosques naturales muertos, lugares talados, bosques ralos o calveros. 

: Son sustancias usadas por el hombre en los procesos de 
su actividad económica y social que contribuyen a la disminución de la capa de ozono. 

: Grupo taxonómico de cualquier jerarquía; grupo de organismos considerados lo suficientemente 
distintos de otros grupos, como para ser considerados una unidad separada. 

: Tierras destinadas a la cultivación. Esta categoría corresponde a la suma de las áreas 
bajo “Tierras arables” y "Cultivos permanentes.”Clasificación FAO. 

: Esta categoría corresponde a la suma de ''Tierras destinadas a cultivos 
temporales,"Tierras destinadas a praderas y pastizales temporales" y "Tierras en barbecho". No incluye 
tierraspotencialmente cultivables pero que no están cultivadas.Clasificación FAO. 

: Tierras destinadas a cultivos de largo plazo que no necesitan 
replantarse durante varios años (como el cacao y el café); tierras con árboles y arbustos que producen 
flores (como las rosas y los jazmines) y viveros (excepto los de árboles forestales, que deben clasificarse 
en “Tierras forestales”). Las tierras destinadas a praderas y pastizales permanentes no se incluyen en 
estacategoría. No incluye cultivos forrajeros herbáceos.Clasificación FAO. 

: Tierras destinadas a cultivos con ciclos de crecimiento 
inferiores a un año, que después de la cosecha deben sembrarse o plantarse nuevamente para seguir 
produciendo. Algunos cultivos que permanecen en el campo durante más de un año también pueden 
considerarse temporales, como los espárragos, frutillas, piñas, banano y caña de azúcar. Las tierras 
cultivadas más de una vez al año se contabilizan una sola vez.Clasificación FAO. 

: Tierras destinadas a cultivos forrajeros 
temporales de herbáceas para la siega o la pastura. Se aplica un período de menos de cinco años para 
diferenciar las praderas temporales de las permanentes.Clasificación FAO.Tierras en barbecho:Tierras 
agrícolas no cultivadas durante uno o más períodos vegetativos. En general,el máximo período ocioso 
suele ser inferior a cinco años. Estas tierras pueden sembrarse para la producción exclusiva de abono 
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verde. Las tierras demasiado tiempo en barbecho pueden adquirir características que obliguen a 
reclasificarlas, por ejemplo “Tierras dedicadas a praderas y pastizales permanentes” si utilizadas como 
praderas o pastizales.Clasificación FAO. 

: Tierras destinadas a hierbas forrajeras en 
manera permanente (cinco años o más) naturales (tierras de pastoreo o praderas silvestres) o 
cultivadas.Las praderas y pastizales permanentes donde crecen árboles y arbustos solo deben registrarse 
bajo esta clase si el cultivo forrajero es el uso más importante de la tierra. Pueden tomarse medidas para 
mantener o acrecentar la productividad de la tierra (es decir, el empleo de fertilizantes, la siega o el 
pastoreo sistemático de animales domésticos).Esta clase comprende: Pastizales en zonas arbustivas 
(pasturas, matorrales, tomillares); Pastizales en áreas arboladas (áreas agroforestales, por ejemplo) y 
Pastizales de llanuras o regiones montañosas bajas dedicadas al pastoreo: tierras cruzadas por 
trashumantes donde los animales pasan una parte del año (aproximadamente 100 días) sin regresar al 
corral durante la noche; praderas de montaña y cerros, y similares; y estepas y prados secos dedicados al 
pastoreo.Clasificación FAO. 

: Actividades que el hombre emprende en un cierto tipo de cobertura de la tierra para 
producir, cambiarla o mantenerla. Definido de esta forma el uso de la tierra indica una relación directa 
entrela cobertura de la tierra y las acciones de las ociedad en su medio ambiente. 

: La formación de este suelo está relacionada con sedimentos fluviales, fluviales deluviales, 
fluviales marinos, con un intenso arcillamiento del perfil, en un medio hidromórfico antiguo 
osemihidromórfico. Sobre este espesor arcilloso debido a la alternancia de sequía y humedad tienen lugar 
procesos de dilatación y contracción que dieron lugar a la formación de un horizonte principal vértico,común 
para estos suelos. 

: Viviendas con daños menores, no estructurales o arquitectónicos, que pueden seguir 
siendo habitadas de nuevo, aun cuando requieran acciones de reparación y limpieza y aquellas que 
hansido arrasadas, sepultadas, colapsadas o deterioradas de tal manera que no son habitables, es decir 
viviendas destruidas. 

: Territorio contiguo al área protegida, cuya funciónes minimizar los impactos 
producto de cualquier actividad proveniente del exterior, que pueda afectar la integridad del área 
protegidaen cuestión. 
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2.1 - Principales indicadores del clima, año 2022

Humedad Nubosidad

CUBA/ Total Días Máxima Mínima Dirección Rapidez relativa media en

PROVINCIAS ESTACIONES (mm) (U) media media 16 rumbos (km/hora) (%)  octavos

Cuba Media Nacional 1 317,1 129 30,7 21,0 … … 78 3

Pinar del Río Media Provincial 1 457,4 122 30,6 21,4 … … 77 4
De ello:

Cabo de San Antonio 1 480,0 129 29,9 22,9 E 5,6 77 4
Isabel Rubio 1 261,5 112 30,6 21,0 E 13,8 80 4
La Palma 1 724,3 141 30,0 20,8 SE 5,7 77 3
Paso Real de San Diego 1 300,5 106 31,3 22,3 ENE 6,1 80 4
Pinar del Río 1 236,5 113 31,0 20,9 E 9,8 78 4
San Juan y Martínez 1 571,7 112 30,9 21,1 N 5,5 77 4
Santa Lucía 1 627,5 141 30,7 20,9 E 5,8 73 3

Artemisa Media Provincial 1 576,6 127 30,4 21,0 … … 78 3
De ello:

Bahía Honda 1 462,5 127 30,5 22,0 E 11,8 78 4
Bauta 1 946,8 134 29,8 20,0 E 6,0 80 3
Güira de Melena 1 320,5 119 31,0 20,9 N 3,9 77 3

La Habana Media Provincial 1 495,6 118 30,1 21,4 … … 77 3
De ello:

Casablanca 966,2 101 30,1 22,2 E 8,6 75 3
Santiago de las Vegas 2 024,9 134 30,1 20,6 NE 6,7 79 3

Mayabeque Media Provincial 1 664,5 130 30,3 19,7 … … 79 4
De ello:

Bainoa 1 674,8 147 29,7 18,7 NE 10,7 80 4
Batabanó 1 157,2 105 30,8 20,4 N 11,8 79 4
Güines 1 923,0 128 30,4 19,7 NNE 6,3 80 3
Melena del Sur 1 550,0 137 30,9 20,3 NE 5,5 78 3
Tapaste 2 017,4 134 29,8 19,3 E 4,1 80 4

Matanzas Media Provincial 1 408,1 121 30,8 20,6 … … 78 3
De ello:

Colón 1 405,5 138 ND ND NE 3,9 ND 3
Indio Hatuey 1 301,0 117 31,0 18,6 E 17,0 80 3
Jovellanos 1 820,5 125 31,2 19,6 ND ND ND ND
Playa Girón 997,2 80 30,4 21,0 NE 8,5 79 3
Unión de Reyes 1 624,5 140 ND ND E 7,7 ND 3
Jagüey Grande 1 624,6 119 31,7 20,0 NE 6,3 76 3
Varadero 1 083,2 128 29,7 24,0 NE 8,5 78 4

Villa Clara Media Provincial 1 482,0 154 30,3 20,6 … … 79 4
De ello:

Caibarien 1 600,3 165 29,5 22,1 ENE 17,7 79 4
La Piedra 1 400,9 176 30,2 20,8 E 5,5 77 4
Sagua la Grande 1 236,6 148 30,1 20,3 NE 6,2 78 3
Santa Clara (Yabú) 1 580,1 149 30,2 20,2 E 6,9 79 4
Santo Domingo 1 592,3 130 31,3 19,7 E 9,4 81 3

Cienfuegos Media Provincial 1 274,4 122 31,1 20,5 … … 78 4
De ello:

Aguada de Pasajeros 1 403,0 128 31,1 20,0 ENE 6,9 78 4
Cienfuegos 1 145,7 115 31,0 20,9 NE 9,1 77 3

Sancti Spíritus Media Provincial 1 511,0 143 30,0 20,6 … … 81 4
De ello:

     El Jíbaro 1 219,4 137 31,5 20,9 E 5,0 80 3
Sancti Spíritus 1 446,3 143 31,5 20,6 NNW 2,4 83 3
Topes de Collantes 2 045,4 175 25,6 18,4 NE 10,5 87 5
Trinidad 1 332,8 118 31,4 22,4 NE 4,5 75 3

Lluvia(a) Temperatura 0C Viento predominante
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2.1 - Principales indicadores del clima, año 2022  (conclusión)

Humedad Nubosidad

CUBA/ Total Días Máxima Mínima Dirección Rapidez relativa media en

PROVINCIAS ESTACIONES (mm) (U) media media 16 rumbos (km/hora) (%)  octavos

Ciego de Ávila Media Provincial 1 060,3 121 31,0 21,3 … … 75 3
De ello:

Camilo Cienfuegos 1 192,2 110 30,3 20,9 E 9,1 75 3
Cayo Coco 928,4 150 30,1 24,1 E 16,4 68 4
Ciego de Ávila 1 121,3 112 31,6 19,9 NE 8,7 79 3
Júcaro 999,4 110 32,1 20,1 NE 8,5 79 3

Camagüey Media Provincial 1 151,2 145 31,2 21,6 … … 79 4
De ello:

Camagüey 1 146,0 133 31,3 21,6 ENE 13,2 78 4
Esmeralda 1 051,5 160 30,5 20,8 ENE 16,7 80 3
Florida 1 457,4 144 31,7 21,4 E 12,3 78 4
Nuevitas 815,2 137 30,6 23,7 ENE 14,4 76 4
Palo Seco 1 246,0 151 31,5 20,9 E 13,6 80 3
Santa Cruz 1 190,9 144 31,4 21,1 NE 10,3 80 3

Las Tunas Media Provincial 1 255,0 138 31,3 22,0 … … 77 3
De ello:

Las Tunas 1 480,4 139 31,6 21,8 ENE 11,7 76 3
Puerto Padre 1 029,6 137 30,9 22,2 E 14,4 77 3

Holguín Media Provincial 968,9 78 30,6 21,1 … … 78 3
De ello:

Cabo Lucrecia 699,1 156 29,5 24,1 E 22,8 78 3
Güaro 796,8 4 30,8 21,2 E 9,4 80 4
La Jíquima 1 186,0 123 32,0 20,9 E 9,0 78 3
Pedagógico Holguín 963,8 3 31,7 22,1 E 11,8 75 3
Pinares de Mayarí 1 290,6 180 27,6 16,6 NE 9,7 79 4
Velasco 877,2 3 31,8 21,4 NE 13,0 79 3

Granma Media Provincial 1 014,6 121 32,4 21,1 … … 77 3
De ello:

Cabo Cruz 925,6 124 30,9 23,0 SE 14,6 76 4
Jucarito 1 147,8 117 33,2 20,7 NE 7,2 77 3
Manzanillo 984,5 119 32,6 20,7 E 5,3 77 3
Veguitas 1 000,3 124 33,0 20,1 ENE 9,5 77 3

Cuba Media Provincial 1 272,9 148 29,3 19,8 … … 79 3
De ello:

Contramaestre 1 082,2 151 32,1 20,0 NE 6,5 78 3
Gran Piedra 1 671,9 169 23,4 16,0 E 16,4 88 4
Santiago de Cuba 1 064,5 125 32,5 23,4 NNE 8,1 71 3

Guantánamo Media Provincial 1 015,3 145 30,7 21,4 … … 77 3
De ello:

Guantánamo 1 025,0 109 32,6 21,1 NNE 2,7 73 3
Jamal 1 421,9 208 30,2 22,3 NE 13,7 80 4
Punta Maisí 570,2 113 30,3 24,1 ENE 19,4 73 3
Palenque de Yateras 1 208,3 185 29,0 19,0 E 9,4 81 3
Valle de Caujerí 851,3 108 31,2 20,4 SO 4,5 76 4

Juventud Media Municipio Especial 1 466,0 132 30,6 21,8 … … 79 3
De ello:

Amistad Cuba - Francia 1 703,0 142 30,0 21,1 E 10,9 81 3
Punta del Este 1 048,1 105 31,4 22,7 E 9,0 75 3
La Fé 1 647,0 150 30,3 21,5 E 13,0 80 4

Fuente: Instituto de Meteorología del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

      

(a)  Las medias anuales y provinciales para la lluvia total y dias con lluvia corresponden a datos estaciones de monitoreo  del Instituto de 
Meteorología del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

Viento predominanteTemperatura 0CLluvia(a) 
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2.41 - Número de incendios forestales y su variación por provincias. 

CUBA/PROVINCIAS 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022

Cuba  359  262  300  520  378  329 -27,0 14,5 73,3 -27,3 -13,0

    Pinar del Río  71  85 84 99 57 115 19,7 -1,2 17,9 -42,4 101,8

    Artemisa  28  50 28 47 37 26 78,6 -44,0 67,9 -21,3 -29,7

La Habana  5  2 - 1 1 - -60,0 -100,0 - - -100,0

Mayabeque  21  13 9 20 4 5 -38,1 -30,8 122,2 -80,0 25,0

    Matanzas  46  19 11 74 45 43 -58,7 -42,1 572,7 -39,2 -4,4

    Villa Clara  14  1 6 27 34 2 -92,9 500,0 350,0 25,9 -94,1

    Cienfuegos  13  1 5 17 23 4 -92,3 400,0 240,0 35,3 -82,6

    Sancti Spíritus  13  2 5 17 16 8 -84,6 150,0 240,0 -5,9 -50,0

    Ciego de Ávila  8 - 2 7 10 2 - - 250,0 42,9 -80,0

    Camagüey  18  11 22 45 27 3 -38,9 100,0 104,5 -40,0 -88,9

    Las Tunas  4  10 11 12 8 7 150,0 10,0 9,1 -33,3 -12,5

    Holguín  40  33 40 24 35 17 -17,5 21,2 -40,0 45,8 -51,4

    Granma  25  5 11 53 4 14 -80,0 120,0 381,8 -92,5 250,0

    Santiago de Cuba  8  3 5 11 15 5 -62,5 66,7 120,0 36,4 -66,7

    Guantánamo  15 - 7 9 27 17 - - 28,6 200,0 -37,0

    Isla de la Juventud  30  27 54 57 35 61 -10,0 100,0 5,6 -38,6 74,3

Fuente: Cuerpo Guardabosques, Ministerio del Interior y cálculos de la Oficina Nacional de Estadística e Información 

 a partir de la fuente. 

Cantidad (U) Variación (%)
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2.42 - Superficie dañada por incendios forestales y su variación, por provincias

CUBA/PROVINCIAS 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022

Cuba 6 678,9 4 693,4 1 600,7 5 952,0 4 335,9 2 161,7 -29,7 -65,9 271,8 -27,2 -50,1

    Pinar del Río 273,1 3 623,8 415,7 1 269,1 249,9 1 297,4 z -88,5 205,3 -80,3 419,2

    Artemisa 182,1 61,2 54,0 82,8 246,2 59,6 -66,4 -11,8 53,4 197,4 -75,8

La Habana 13,5 5,5 - 5,0 5,0 - -59,3 -100,0 - - -100,0

Mayabeque 388,3 25,7 99,1 376,8 32,0 106,0 -93,4 285,2 280,2 -91,5 231,3

    Matanzas 1 379,6 232,2 13,0 838,7 207,8 73,6 -83,2 -94,4 z -75,2 -64,6

    Villa Clara 95,6 80,3 21,0 581,1 137,3 7,8 -16,0 -73,8 z -76,4 -94,3

    Cienfuegos 131,0 2,5 7,5 129,3 150,7 51,3 -98,1 200,0 z 16,6 -66,0

    Sancti Spíritus 177,3 4,1 8,3 237,3 82,0 89,2 -97,7 100,5 z -65,4 8,8

    Ciego de Ávila 17,0 - - 51,4 56,6 3,0 -100,0 - - 10,0 -94,7

    Camagüey 444,8 207,7 416,1 1 657,4 90,9 9,6 -53,3 100,3 298,3 -94,5 -89,5

    Las Tunas 7,1 13,7 100,0 69,4 16,9 25,6 94,1 629,9 -30,7 -75,7 51,9

    Holguín 3 018,0 294,9 164,5 175,0 297,3 80,0 -90,2 -44,2 6,4 69,9 -73,1

    Granma 33,7 10,6 16,9 217,5 16,0 37,5 -68,6 59,1 z -92,7 135,1

    Santiago de Cuba 62,3 16,5 99,0 34,3 62,4 10,6 -73,5 500,0 -65,4 82,0 -83,1

    Guantánamo 331,0 - 20,1 34,4 2 581,3 54,2 -100,0 - 71,1 z -97,9

    Isla de la Juventud 124,4 114,6 165,6 192,6 103,8 256,3 -7,9 44,5 16,3 -46,1 146,8

Fuente: Cuerpo Guardabosques, Ministerio del Interior y cálculos de la Oficina Nacional de Estadìsticas e Informaciòn 

 a partir de la fuente. 

Cantidad (U) Variación (%)
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Nota: Las posibles diferencias en los totales se deben al redondeo de las cifras.
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Miles de metros cúbicos

CUBA/PROVINCIAS 2018 2019 2020 2021 2022

Cuba 29 810,4 29 486,2 26 671,4 26 148,5 25 727,6

    Pinar del Río 855,1 888,2 944,7 871,9 1 529,1

    Artemisa 2 013,7 1 894,8 1 930,5 1 586,4 1 742,6

    La Habana (a)
7 828,7 7 363,2 5 782,6 6 409,7 5 405,2

    Mayabeque 2 685,4 2 663,7 1 936,4 2 024,7 1 864,2

    Matanzas 1 141,5 910,9 980,0 1 206,6 1 321,9

    Villa Clara 1 842,0 1 957,1 690,6 802,8 989,2

    Cienfuegos 922,3 828,7 821,1 789,4 911,6

    Sancti Spíritus 1 023,1 1 182,3 1 650,3 1 014,7 710,8

    Ciego de Ávila 1 009,6 1 345,4 1 048,9 818,0 838,3

    Camagüey 1 845,8 1 829,5 2 247,3 1 997,4 1 998,1

    Las Tunas 1 151,9 1 211,2 1 344,6 1 298,5 1 074,9

    Holguín 2 344,3 2 109,8 2 024,8 2 331,3 2 078,3

    Granma 2 080,1 2 106,7 2 205,2 2 108,1 2 456,0

    Santiago de Cuba 1 792,8 1 897,6 1 850,3 1 694,4 1 684,1

    Guantánamo 904,0 903,7 905,2 900,1 900,6

    Isla de la Juventud 370,1 393,4 308,9 294,5 222,7

(a) Dato estimado en el año 2018

2.47 - Tratamiento y recolección de desechos sólidos.

CONCEPTO UM 2018 2019 2020 2021 2022

Residuos recolectados Mt 4 915,0 4 914,8 4 445,2 4 332,8 4 260,3

   De ello: Reciclado/abonado  458,5 307,8 467,1 581,3 517,2

Sitios de vertedero U 885 901 898 927 940

Entradas anuales en vertederos Mt 6 033,7 5 137,5 4 996,4 4 634,8 4 715,8

Población en zona urbana con servicios  

 de recolección  de desechos MU 8 636,2 8 630,5 8 622,5 8 566,5 8 553,0

Proporción de la población total con 

 servicios de recolección de desechos % 77,0 77,1 77,1 77,1 77,1

Proporción de la población urbana con  

 servicios de recolección de desechos % 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

2.46 - Volumen de desechos sólidos recolectados por provincias.
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2.48- Producción de materias primas recicladas.

PRODUCTOS UM 2018 2019 2020 2021 2022

Metales ferrosos t 221 941,6 177 783,6 150 462,7 99 073,3 73 354,9

  Acero 207 124,8 165 842,2 140 991,0 91 899,7 69 099,3

  Acero inoxidable 1 501,5 1 090,4 1 105,0 711,6 788,6

  Hierro 13 315,3 10 851,0 8 366,7 6 462,0 3 467,0

Metales  no ferrosos t 29 080,9 27 254,7 20 687,8 14 434,6 13 220,9

  Aluminio 10 859,4 13 478,2 10 703,1 5 328,3 4 851,9

  Bronce 1 771,4 1 540,6 957.1 827,8 916,1

  Cobre 5 730,0 4 460,4 3 066,6 2 831,2 3 211,4

  Plomo 10 253,6 7 523,7 6 417,3 5 377,3 4 133,4

  Otros 466,5 251,8 500,8 70,0 108,1

No metálicos t 43 941,5 39 529,8 29 858,2 28 367,3 22 410,8

  Vidrio 612,4 393,0 509,3 206,3 507,6

  Plásticos 5 101,5 5 196,1 9 402,8 2 140,5 1 659,5

  Papel y cartón 26 948,5 19 415,8 17 039,1 16 807,6 10 524,3

  Textiles 508,4 365,7 301,6 455,2 171,8

  Otros desperdicios no metálicos t 10 770,7 14 159,2 2 605,4 8 757,7 9 547,6

Envases de vidrio recuperados MU 127 319,0 108 482,5 80 389,7 34 335,7 26 484,2

Nota: Las posibles diferencias en los totales se deben al redondeo de las cifras.

2.49- Áreas verdes existentes por provincias .

Miles de metros cuadrados

CUBA/PROVINCIAS 2018 2019 2020 2021 2022

Cuba 266 937,2 270 156,7 267 725,2 261 628,2 261 819,3

    Pinar del Río 11 068,1 12 106,8 11 297,9 11 302,1 11 337,9

    Artemisa 9 042,7 9 042,7 9 042,7 9 042,7 9 042,7

    La Habana 25 587,6 25 587,6 25 587,6 27 437,6 27 437,6

    Mayabeque 10 003,9 10 003,9 10 003,9 10 003,9 10 003,9

    Matanzas 20 038,2 20 038,2 20 038,2 13 219,7 13 219,7

    Villa Clara 29 394,9 29 396,5 29 396,5 26 452,4 26 452,4

    Cienfuegos 9 636,0 9 636,0 9 636,0 9 636,0 9 635,8

    Sancti Spíritus 12 870,0 13 792,9 13 795,6 13 791,2 13 762,2

    Ciego de Ávila 23 058,8 23 058,8 23 058,8 23 058,8 23 058,8

    Camagüey 22 088,6 23 143,2 23 188,6 23 168,5 23 168,5

    Las Tunas 11 123,8 11 123,8 11 123,8 11 124,8 11 125,9

    Holguín 27 877,2 27 877,2 26 015,7 27 877,3 27 877,5

    Granma 15 237,9 15 238,2 15 226,2 15 226,0 15 226,0

    Santiago de Cuba 29 877,4 30 078,8 30 281,6 30 255,1 30 438,3

Guantánamo 10 022,3 10 022,3 10 022,3 10 022,3 10 022,3

    Isla de la Juventud 9,8 9,8 9,8 9,8 9,8
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La mayor parte de la actividad económica del país, es realizada por entidades que son organizaciones 
creadas de acuerdo con la legislación vigente y que tienen diversas formas jurídicas. Estas entidades 
constituyen a su vez, fuente principal para la elaboración de las estadísticas nacionales. Ellas son 
empresas estatales, uniones de empresas, grupos empresariales, organizaciones económicas estatales, 
bancos estatales, unidades presupuestadas, cooperativas, y sociedades mercantiles de capital ciento por 
ciento cubano.

A continuación se describen las características de las principales entidades que actúan en la economía.

A los fines estadísticos se consideran Empresas, a las empresas estatales, uniones de empresas, grupos 
empresariales, organizaciones económicas estatales, bancos estatales y sociedades mercantiles de capital 
ciento por ciento cubano.

Empresas estatales, uniones de empresas, grupos empresariales y organizaciones económicas 
estatales (OEE): Son diferentes formas organizativas de la producción que crea el Estado para la 
administración de la mayor parte de los bienes que integran la propiedad estatal socialista, con el objetivo 
de satisfacer las necesidades sociales. Tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, ejerciendo el 
derecho de posesión, disfrute y disposición de sus bienes. Constituyen los eslabones fundamentales de la 
organización y funcionamiento de la economía nacional. Se constituyen de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas, las que se inscriben en el Registro Estatal de Empresas y Unidades Presupuestadas (REEUP). 
Las empresas estatales, las uniones de empresas y la mayor parte de las OEE son autofinanciadas, deben
cubrir sus gastos con sus ingresos y obtener una ganancia. 

Bancos estatales: Son instituciones financieras estatales que tienen carácter autónomo, personalidad 
jurídica y patrimonio propio. Están autorizadas a captar depósitos, incluidos depósitos a la vista, a colocar 
los recursos captados, intermediar en operaciones de cobros y pagos y prestar servicios afines. Son 
autofinanciadas, deben cubrir sus gastos con sus ingresos y obtener una ganancia. 

Sociedad mercantil de capital ciento por ciento cubano: Son formas organizativas de la producción, 
que se estructuran como sociedades anónimas de capital totalmente nacional. Se constituyen por escritura 
notarial que se inscriben en el Registro Mercantil.

En las cooperativas se incluyen, Cooperativas No Agropecuarias (CNoA), las Unidades Básicas de 
Producción Cooperativa (UBPC), Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA) y las Cooperativas de
Créditos y Servicios (CCS).

Cooperativas No Agropecuarias (CNoA): Es una organización con fines económicos y sociales, que 
se constituye voluntariamente sobre la base del aporte de bienes y derechos y se sustenta en el 
trabajo de sus socios, cuyo objetivo general es la producción de bienes y la prestación de servicios 
mediante la gestión colectiva, para la satisfacción del interés social y el de los socios. Tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propio; usa, disfruta y dispone de los bienes de su propiedad; cubre 
sus gastos con sus ingresos y responde de sus obligaciones con su patrimonio. Se constituyen por 
escritura notarial que se inscriben en el Registro Mercantil.

CAPÍTULO 4 
ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

INTRODUCCIÓN 

Entidades que actúan en la economía. 
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Unidades Básicas de Producción Cooperativa (UBPC): Son cooperativas agropecuarias donde la 
producción se realiza en común, siendo igualmente común la propiedad de los medios. Tienen 
personalidad jurídica y patrimonio propio. Utilizan tierra estatal como usufructo. Se constituyen de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, las que se inscriben en el Registro Estatal de Unidades 
Básicas de Producción Cooperativa (REUCO).

Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA): Son entidades económicas que representan una 
forma avanzada y eficiente de la producción socialista, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
constituidas con la tierra y otros bienes aportados por los agricultores pequeños, a la cual se integran 
otras personas para lograr una producción agropecuaria sostenible. Se constituyen de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, se inscriben en el Registro Estatal de Entidades Agropecuarias no Estatales 
(REEANE).

Cooperativas de Créditos y Servicios (CCS): Son las cooperativas por asociación voluntaria de los 
agricultores pequeños que tienen la propiedad o el usufructo de sus respectivas tierras y demás 
medios de producción, así como de la producción que obtienen. Es una forma de cooperación agraria, 
mediante la cual se tramita y viabiliza la asistencia técnica, financiera y material que el Estado brinda 
para aumentar la producción de los agricultores pequeños y facilitar su comercialización. Tienen 
personalidad jurídica y patrimonio propio con el cual responden por sus actos. Se constituyen de 
acuerdo con la legislación vigente y se inscriben en el Registro Estatal de Entidades Agropecuarias no 
Estatales (REEANE).

Las Unidades presupuestadas: Son las entidades mediante las cuales el Estado administra directamente 
parte de los bienes que integran la propiedad estatal socialista y presta sus servicios sociales, como la 
educación y la salud pública y organiza su administración interna. Tienen personalidad jurídica y son 
sujetos de derecho económico, laboral y financiero. En ellas, sus gastos se financian totalmente por el 
presupuesto del Estado, al cual aportan sus ingresos, de tenerlos.  

Detentan patrimonio estatal. Se constituyen de acuerdo con las disposiciones jurídicas y se inscriben en el 
Registro Estatal de Empresas y Unidades Presupuestadas (REEUP). Incluye además las organizaciones 
económicas estatales del tipo presupuestadas, donde el Estado cubre una parte de sus gastos. 

En la economía actúan otras entidades, además de las personas naturales, pero su importancia relativa 
es mucho menor, entre las cuales pueden mencionarse las sucursales de empresas extranjeras, las 
empresas de capital totalmente extranjero y las instituciones sin fines de lucro. 

MIPYMES:  Aquellas  unidades  económicas  con  personalidad  jurídica,  que  poseen  dimensiones  y
características propias, y que tienen como objeto desarrollar la producción de bienes y la prestación de
servicios que satisfagan necesidades de la sociedad.
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5.1 - Resumen de indicadores económicos.

CONCEPTO 2018 2019 2020 2021 2022

Producto interno bruto a precios constantes 2,2 -0,2 -10,9 1,3 1,8

Producto interno bruto a precios constantes per cápita 2,4 0,0 -10,8 1,9 2,0

Producto interno bruto por tipo de gasto a precios constantes

      Consumo final 2,0 0,5 -9,1 2,4 1,9

         Gobierno general 1,3 3,9 -10,1 15,0 1,5

         Hogares 2,2 -0,9 -8,7 -2,7 2,1

      Formación bruta de capital 4,8 -1,0 -5,9 -0,4 -5,8

      Exportaciones de bienes y servicios -2,4 -4,6 -20,5 -9,1 -2,4

      Importaciones de bienes y servicios -2,0 -2,9 -7,6 -4,6 -9,2

CONCEPTO 2018 2019 2020 2021 2022

Sector externo 

    Tipo de cambio (dólar por peso convertible) (a) 1,0 1,0 1,0 24,0 24,0

    Tipo de cambio de CADECA (pesos por peso convertible) (b) 24,0 24,0 24,0 24,0 24,0

Balanza de pagos 

    Cuenta corriente 1 200,0 1 657,4 -528,8 … …

    Balanza de bienes y servicios  1 953,7 1 684,6 819,3 … …

    Cuenta corriente 1,2 1,6 -0,5 … …

    Balanza de bienes y servicios  2,0 1,6 0,8 … …

    Deuda externa total 18,4 19,0 20,0 … …

CONCEPTO 2018 2019 2020 2021 2022

  Ingresos y gastos del Estado

     Ingresos netos totales 57,4 57,7 51,5 47,1 38,2

     Egresos totales 65,5 63,6 69,2 58,8 49,8

    Saldo fiscal -8,1 -6,2 -17,7 -11,7 -11,1

  Moneda

    Oferta monetaria M2A 58,9 62,9 91,4 35,0 45,4

    Efectivo en circulación 27,1 29,7 52,7 22,8 31,2

    Ahorro ordinario 31,9 33,2 38,7 12,3 14,1

CONCEPTO 2018 2019 2020 2021 2022

Variación interanual Índice de precios al consumidor (diciembre-

diciembre) (c) 2,4 -1,3 18,5 77,3 39,1
Tasa de desempleo (%) (d)

1,7 1,2 1,4 … 1,8
(a)  En ambos mercados, empresarial y población.
(b)  Mercado cambiario de la población, CADECA - Casas de Cambio -.
(c) Se refiere a los mercados en moneda nacional.
(d) No se dispone de datos referentes a Tasa de desempleo 2021 por no haberse realizado la Encuesta 
Nacional de Ocupación (ENO).

Millones de pesos (A precios corrientes)

Estructura porcentual con relación al PIB (%)

                          Estructura porcentual con relación al PIB a Precios Corrientes

Tasas de crecimiento (%)
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5.2 - Oferta y Demanda Global.

Millones de pesos

CONCEPTO 2018 2019 2020 2021 2022

Oferta global 112 617 114 399 115 419 791 276 942 494

    Producto interno bruto a precios de mercado 100 050 103 428 107 352 545 218 633 442

    Importaciones de bienes y servicios 12 567 10 971 8 067 246 058 309 051

Demanda global 112 617 114 398 115 419 791 276 942 494

    Demanda interna 98 087 101 766 106 650 601 030 689 028

        Formación bruta de capital 12 040 11 889 10 601 129 822 105 104

        Consumo final 86 047 89 877 96 049 471 208 583 924

            Gobierno general 30 060 33 337 41 704 184 428 206 078

            Hogares 55 987 56 540 54 345 286 781 377 846

   Exportaciones de bienes y servicios 14 530 12 632 8 769 190 246 253 465

Oferta global 66 661 66 291 59 346 59 580 59 733

    Producto interno bruto a precios de mercado 57 025 56 931 50 698 51 334 52 245

    Importaciones de bienes y servicios 9 636 9 360 8 648 8 246 7 488

Demanda global 66 661 66 291 59 346 59 580 59 733

    Demanda interna 55 678 55 814 51 021 52 013 52 351

        Formación bruta de capital 9 000 8 908 8 380 8 343 7 862

        Consumo final 46 678 46 906 42 641 43 670 44 489

            Gobierno general 13 137 13 653 12 277 14 114 14 323

            Hogares 33 540 33 253 30 364 29 556 30 166

   Exportaciones de bienes y servicios 10 983 10 478 8 325 7 566 7 382

Nota: Las posibles diferencias en los totales se deben al redondeo de las cifras

A precios constantes de 1997

A precios corrientes
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5.2.1 Gráfico: Estructura % de la Oferta Global.    
(Precios Corrientes)
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Nota: Las posibles diferencias en los totales se deben al redondeo de las cifras
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INTRODUCCIÓN

El capítulo tiene como objetivo mostrar la evolución de indicadores relacionados con el empleo, los salarios, la 
protección del trabajo, la seguridad social y la asistencia social. 

Se han tenido en cuenta las recomendaciones metodológicas de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) a fin de posibilitar la comparabilidad internacional.  

Se incluye información sobre la población económicamente activa (ocupada y desocupada), fuerza de trabajo 
ocupada según la situación del empleo, su estructura por clase de actividad económica, sexo, edades, nivel 
educacional y categoría ocupacional. Las tasas de desocupación se muestran por sexo. Se incluyen datos 
sobre el salario medio por territorios y clase de actividad económica, así como indicadores sobre accidentes 
del trabajo, seguridad social y asistencia social, cuya fuente informativa fundamental es el Sistema de 
Información Estadístico Nacional. 

A continuación, se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en el 
capítulo. 

Población en edad laboral: Corresponde a la población masculina de 17 a 64 años y a la femenina de 17 a 
59 años. 

Población activa: La población económicamente activa abarca a todas las personas que reúnen los requisitos 
para ser incluidas entre las personas ocupadas o las personas desocupadas. Se refiere a los ocupados y a 
los desocupados en el período fijado como referencia para la investigación. 

Tasa de actividad económica: Es la relación existente entre la población económicamente activa y la 
población en edad laboral, expresada en por ciento. 

Ocupados: Se considera como ocupada a toda persona de 17 años o más de edad y las de 15 y 16 años que 
excepcionalmente hayan sido autorizadas a trabajar por las autoridades competentes, que en el día de cierre 
de la información mantenían vínculo laboral formalizado con un empleo asalariado en metálico o en especie, 
o un empleo independiente (los ocupados que no reciben un salario).  

El total de ocupados en la economía, comprende el total de personas ocupadas en las distintas actividades de 
la economía nacional, estén o no comprendidas en la edad laboral y que se desempeñan en un empleo estatal 
o no estatal.   

El sector estatal comprende todas las entidades estatales, Sociedades Mercantiles, Uniones, Empresas, 
Organizaciones Económicas Estatales, Unidades Presupuestadas, Organizaciones Políticas y de Masas, entre 
otras. 

El sector no estatal, agrupa al sector cooperativo y al privado.

Cooperativistas: Son aquellos trabajadores que pertenecen a entidades creadas por acuerdo de sus 
miembros con el fin de producir y comercializar sus productos colectivamente y posteriormente distribuir los 
beneficios obtenidos entre ellos. Son entidades jurídicas independientes, con patrimonio propio separado del 
patrimonio individual de sus miembros. 

La propiedad cooperativa puede abarcar la propiedad de todos sus miembros sobre la tierra aportada como es 
el caso de las Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA) o su utilización en usufructo Unidades Básicas 
de Producción Cooperativa (UBPC) y las Cooperativas de Créditos y Servicios (CCS). 

CAPÍTULO 7 
EMPLEO Y SALARIOS 
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Cooperativistas no agropecuarios: Comprende a las personas que laboran como socios en las cooperativas
no agropecuarias, independientemente de las actividades económicas que realicen.

Privados: Los trabajadores privados comprenden entre otros a los campesinos privados, a los trabajadores
por cuenta propia, a los artistas de la plástica, escritores y otros trabajadores intelectuales.

Trabajadores por cuenta propia: Son aquellos trabajadores que siendo o no propietarios de los medios y
objetos de trabajo no están sujetos a un contrato laboral con entidades jurídicas, están registrados en la Oficina
Nacional de Administración Tributaria (ONAT) donde pagan sus impuestos según lo establecido por la
Legislación vigente.

Desocupados: Son las personas en edad laboral (los hombres de 17 a 64 años y mujeres de 17 a 59 años),
que no trabajaron en el período de referencia de la Encuesta Nacional de Ocupación (ENO), por no tener
vínculo laboral estable, porque lo habían perdido y han realizado gestiones en busca de otro empleo o porque
lo buscaban por primera vez. Se consideran dentro de este indicador, las personas que no tienen vínculo
laboral estable y hayan trabajado al menos 8 horas.

Se considerará además como desocupados, los disponibles con garantía salarial y los disponibles con subsidio.

Tasa de desocupación: Es la tasa que resulta de dividir el total de desocupados entre la población
económicamente activa (ocupados + desocupados) por cien.

Salario medio mensual: Es el importe de las retribuciones directas devengadas como promedio por un
trabajador en un mes. Se calcula dividiendo el salario devengado en un territorio y período determinados entre
el promedio de trabajadores y lo obtenido se divide entre el número del mes que se esté analizando.

SM=SD
PT

SM= Salario medio
SD= Salario devengado.
PT= Promedio de trabajadores.

Nivel Educacional

Primario o menos: Abarca a los graduados de escuelas primarias, los que han concluido algún grado del 1ro

al 5to grado y los que no tienen ningún grado aprobado. 

Educación primaria terminada: Incluye a todos los trabajadores que han cursado y aprobado el sexto grado 
en escuelas primarias de la enseñanza general habiendo recibido el certificado correspondiente. Incluye las 
Escuelas de Arte, Iniciación Deportiva, Especiales y de Adultos.

Educación primaria sin terminar: Comprende a todos los trabajadores que han aprobado algún grado del 
primer nivel de enseñanza, aun cuando no hayan terminado completamente dicho nivel, en las escuelas cuya 
función principal consiste en proporcionar los primeros elementos de la educación, que permita pasar a un 
nivel de Educación Secundaria. (1ro al 5to grado de la Educación General o los niveles 11, 12 y 21 de la 
Educación Obrero-Campesina). 

Secundario: Comprende a los graduados de secundaria básica y los graduados como obreros calificados.

Secundaria básica: Abarca a todos los trabajadores que han concluido la enseñanza general impartida en las 
Escuelas Secundarias Básicas y Escuelas Obrero-Campesina del Sistema Nacional de Enseñanza, recibiendo 
el certificado correspondiente.

Corresponde al nivel alcanzado por las personas en las escuelas del 2do nivel de Educación (Media Básica), 
en las que se adquieren los conocimientos generales necesarios para continuar estudios preuniversitarios o 169



politécnicos; es requisito para su ingreso haber aprobado la educación primaria; se consideran también las 
Escuelas Especiales, de Arte, Iniciación Deportiva y de Adultos, con niveles de Secundaria Básica. 

En esas escuelas se cursan en la actualidad del 7mo al 9no grado y del 1ro al 4to semestre de Secundaria Obrero-
campesina. 

Educación técnica y profesional (obrero calificado): Comprende a todos los trabajadores que han cursado 
o cursan estudios en escuelas tecnológicas donde se imparten cursos para la formación de obreros calificados, 
tanto en el país como en el extranjero, así como los impartidos por organismos, empresas y unidades 
presupuestadas equivalentes a este tipo de enseñanza, que sean reconocidos por el Ministerio de Educación, 
habiéndose graduado y obtenido el certificado correspondiente. 

Medio superior: Comprende a los graduados de educación preuniversitario, educación técnico y profesional 
(técnico medio) y el personal docente de nivel medio. 

Educación preuniversitaria: Abarca a todos los trabajadores que han cursado estudios en Institutos 
Preuniversitarios o en las Facultades Obrero Campesinas (FOC), así como en escuelas de Bachiller, 
habiéndose graduado de dicha enseñanza y obtenido el título correspondiente. 

Educación técnica y profesional (técnico medio): Comprende a todos los trabajadores graduados en 
especialidades en Institutos Tecnológicos en el país o en el extranjero, o en cursos equivalentes a dicha 
enseñanza impartidos por organismos, empresas y unidades presupuestadas, siempre que estos cursos sean 
debidamente reconocidos por el Ministerio de Educación. 

Personal docente (graduado de nivel medio): Incluye a todos los trabajadores graduados en escuelas 
Formadoras de Maestros Primarios, Educadoras de Círculos Infantiles y del Plan Titulación y otros graduados 
de especialidades de nivel medio para la formación de personal docente. No se incluye a las personas que 
habiendo aprobado algún año de estas especialidades, no hayan llegado a graduarse de los mismos. Estas se 
ubican por el último nivel aprobado en la enseñanza general. Se incluyen los auxiliares docentes o instructores 
de deporte graduados de este nivel. 

Superior: Abarca a todos los trabajadores que han cursado y aprobado los programas de estudios de cualquier 
especialidad de este tipo de enseñanza en Universidades o Institutos Superiores Nacionales o en el extranjero,
formándose como profesionales de alta calificación y recibiendo el título correspondiente. Incluye la formación 
del personal docente a ese nivel. 

Categoría ocupacional: Constituye una forma de agrupar la fuerza de trabajo, enmarcando los conjuntos de 
trabajadores con ocupaciones y características de trabajo de naturaleza similar. Las diferentes categorías en 
que se agrupa la fuerza de trabajo son las siguientes: 

Operarios: Son los trabajadores que directa o indirectamente a través de los medios de trabajo modifican, 
transforman o cambian de estado el objeto de trabajo, aquellos que con su trabajo facilitan el funcionamiento 
de los medios de producción, aquellos que cambian de lugar el objeto de trabajo y el producto acabado. 
Ejemplo: torneros, albañiles, mecánicos, carpinteros, entre otros. 

Técnicos: Son los trabajadores que aplican a título profesional, el conocimiento y métodos científicos a 
problemas tecnológicos agrícolas, industriales, económicos y sociales, realizan tareas técnicas relacionadas 
con la investigación, el desarrollo y la práctica científica, ejercen funciones educativas, jurídicas y otras labores 
que exigen formación profesional adquirida en universidades, institutos de enseñanza técnica o 
establecimientos similares en el territorio nacional o en el extranjero. Ejemplo: médicos, ingenieros, 
economistas, sociólogos, juristas, maestros, enfermeros, entre otros. 

Administrativos: Son los trabajadores que desarrollan, bajo la supervisión de un jefe, funciones vinculadas 
directa o indirectamente con la administración de cualquier entidad estatal, ejemplo: secretarias, 
mecanógrafas, oficinistas, auxiliares de oficina, entre otros. 
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De servicio: Son los trabajadores que de manera regular y continua satisfacen las necesidades personales y 
sociales, ejemplo: mensajeros, carteros, barberos, peluqueros, personal gastronómico, entre otros. 

Directivos: Son los trabajadores que planifican, organizan, coordinan o dirigen bajo su propia responsabilidad 
dentro de los límites de las facultades recibidas las actividades de organismos, asociaciones, empresas, 
unidades, direcciones, departamentos o secciones, ejemplo: ministros, presidentes, vice-presidentes, 
directores, jefes de departamentos, jefes de sección, administradores, entre otros.

Lesionados por accidentes de trabajo: Se consigna el número de trabajadores lesionados por accidentes 
de trabajo que provoquen la muerte del afectado, inmediata o posterior al hecho, o una disminución 
permanente de la capacidad (total o parcial) o una incapacidad total/temporal de al menos un día o turno de 
trabajo completo, además de aquel en que ocurrió el accidente. 

Promedio de hombres – días perdidos por accidentes de trabajo: Mide la relación que existe entre el 
número de días perdidos, por lesiones incapacitantes durante un período dado y el número de lesiones por 
accidentes de trabajo, se calcula por la siguiente fórmula.

PD=D

II = N x 1000
T

IF = N x 1 06

H

IF= Índice de frecuencia de lesiones incapacitantes 
N= Número de lesiones incapacitantes Producidas en el período considerado.            
H= Número de hora realmente trabajadas al riesgo durante el período.                                           

II= Índice de incidencia  
N= Número de lesiones incapacitantes producidas en el período considerado. 
T= Promedio de trabajadores total en el período considerado.  

Índice de frecuencia: Mide la relación que existe entre el número de accidentes que han ocasionado lesiones 
incapacitantes por cada 1 000 000 hombres horas de exposición a riesgo, se expresa.  

N  

PD= Promedio días perdidos.  
D= Cantidad total de hombres días perdidos por lesiones incapacitantes durante un período dado.  
N= Número de lesiones incapacitantes producidas en el período considerado.  

Índice de incidencia: Es la cantidad de lesiones incapacitantes por cada 1 000 trabajadores expuestos a 
riesgo, se determina por la fórmula siguiente.  
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Coeficiente de mortalidad: Es la relación de las lesiones por accidentes de trabajo fatales entre el total de 
trabajadores lesionados por accidentes de trabajo por 1 000, se determina de la siguiente forma. 

CM= F x 1 000
              N
          
CM= Coeficiente de mortalidad por cada 1 000 lesionados.  
F= Número de casos fatales lesionados que perdieron la vida a consecuencia de las lesiones recibidas. N= 
Número de lesiones incapacitantes producidas en el período considerado. 
Seguridad Social 

Prestaciones a Largo Plazo 

Pensión por edad: Pensión que se paga a todo trabajador por razón de su edad y años de servicio, por el 
resto de su vida. La cuantía de esta pensión se obtiene de aplicar al salario promedio anual del trabajador un 
porcentaje que varía de acuerdo a los años de servicio prestados.  

Pensión por invalidez total: Se otorga cuando el trabajador presenta una disminución de su capacidad física 
o mental, o ambas, que le impidan continuar trabajando, así como que el trabajador tenga una capacidad 
residual de trabajo notoriamente reducida, que le impida desempeñar con asiduidad un empleo y sostenerse 
económicamente. 

Pensión por muerte del trabajador: La muerte del trabajador o la presunción de su fallecimiento por 
desaparición, origina para su familia el derecho a pensión, tanto, cuando el trabajador se encuentre en el 
servicio activo o pensionado por edad o por invalidez total o parcial. 

Prestaciones a Corto Plazo 

Subsidios por enfermedad, accidentes: Cuando el trabajador presenta una enfermedad de origen común o 
profesional o sufra un accidente común o del trabajo que le incapacite transitoriamente para laborar. 

Pensión por maternidad: Según la legislación vigente, se concede a la mujer trabajadora para proteger la 
maternidad, asegurando y facilitando su atención médica durante el embarazo, el descanso pre y postnatal, la 
lactancia materna y el cuidado de los hijos e hijas menores de edad.  

Pensión por invalidez parcial: Se concede cuando el trabajador presenta una disminución de su capacidad 
física o mental, o ambas, que le impida continuar en su trabajo, pero le permita laborar en otro de menor salario 
y, excepcionalmente, mantenerse en el mismo trabajo con una jornada reducida, así como también si requiere 
someterse a tratamiento de rehabilitación intensivo o de larga duración, o requiere recibir cursos de calificación 
o recalificación. 

Otras: Incluye a trabajadores que reciben una subvención económica por realizar estudios de nivel superior,
las prestaciones a corto plazo del sector privado, la pensión a los enfermos de tuberculosis en fase activa y la 
subvención económica a internacionalistas. 

Pensión media: Referido al importe que como promedio reciben los beneficiarios de la seguridad social según 
los tipos de pensión que corresponda. Se determina a partir del cociente: importe total/ cantidad de casos. 
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Asistencia social 

Gastos por asistencia social: Son los derivados de las prestaciones monetarias, en especies y en servicios 
otorgados a los beneficiarios de la asistencia social, así como los derivados de la subvención a familiares de 
reclutas del Servicio Militar General (SMG), de los centros de entrenamiento socio laboral, de las prestaciones 
a combatientes, internacionalistas y familiares de mártires. También comprende otros gastos realizados a partir 
de las autorizaciones emitidas por la Dirección Municipal del Programa de los Trabajadores Sociales, que 
pueden ser del tipo de prestaciones que se ofrecen gratuitamente:  

• En especie: Medicamentos, alimentación, útiles del hogar, entre otros. 

• Monetarias: Se conceden en forma eventual o continua a las personas o núcleos familiares protegidos por las 
distintas disposiciones vigentes o beneficiados del régimen de asistencia social.

Beneficiarios de la asistencia social: Son las personas miembros de núcleos familiares que reciben 
protección a través de prestaciones económicas, especies y/o servicios, porque sus necesidades esenciales 
no estén aseguradas o que, por sus condiciones de vida o salud, requieren de la misma. 

Núcleos protegidos por la asistencia social: Son los núcleos familiares beneficiarios de prestaciones 
económicas, especies y/o servicios de asistencia social. 

Adultos mayores beneficiarios de la asistencia social: Persona de 60 años y más beneficiaria de 
prestaciones económicas, especies y/o servicios de asistencia social. 

Madres de hijos con discapacidad severa beneficiarias de la asistencia social: Son las madres de hijos 
con discapacidad severa que han abandonado el vínculo laboral para dedicarse al cuidado de su hijo, o 
aquellas que aún mantienen el vínculo, que reciben una protección por concepto de salario equivalente al que 
percibían en el momento de haber causado baja de su centro laboral, manteniendo además las prestaciones 
otorgadas por la seguridad social y acumulando el tiempo de estos servicios para que consten como años 
trabajados a fines de la jubilación. Además, las madres amas de casa en iguales circunstancias, son protegidas 
a través de prestaciones económicas continuas a partir del análisis de las necesidades del núcleo. 

Beneficiarios del servicio de asistente social a domicilio: Personas encamadas que viven solas y (con 
carácter excepcional) a otras con movilidad restringida y a familias que por el grado de discapacidad de sus 
convivientes o por razones de fuerza mayor requieren del cuidado permanente para satisfacer atenciones 
básicas de carácter personal, doméstico y social que se dispensa en el domicilio del beneficiario y que procura
además otros apoyos complementarios.  

El incremento  de  los  indicadores  en  valores  se  corresponden  con  el  impacto  de  las  medidas  de  la  tarea 
ordenamiento que sufrieron cada uno de ellos. De forma general todos los agregados presentan cambios en su
 peso  relativo  con  respecto  a  2020  porque  el  impacto  de  las  medidas  de  la  tarea  ordenamiento  no  fue  
proporcional  en  cada  uno  de  ellos.  La  devaluación  del  tipo  de cambio oficial tuvo un mayor impacto en las 
importaciones  y  exportaciones  de  bienes  y  servicios  (24  veces),  el  incremento  salarial  en  el  consumo  de 
gobierno  (4  veces)  y  la  restricción  en  la  formación  del  precio  según  la media la clase en la producción de 
bienes y servicios (3-5 veces).
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Pesos

CONCEPTO 2018 2019 2020 2021 2022

Total 777 879 1 194 3 849 4 209

    Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 921 887 1 043 3 357 3 625

    Pesca 958 843 1 121 4 201 4 307

Explotación de minas y canteras 1 423 1 481 1 983 6 190 7 061

Industria azucarera 990 1 062 1 553 3 679 4 237

Industria manufacturada (excepto la industria azucarera) 862 936 1 145 3 619 4 266

Suministro de electricidad, gas y agua 884 1 016 1 199 3 745 5 458

Construcción 1 539 1 597 1 853 3 906 5 025

Comercio; reparación de efectos personal 689 655 857 3 313 3 434

Hoteles y restaurantes 516 529 722 3 131 3 901

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 882 868 1 094 4 022 5 115

    Intermediación financiera 1 199 1 206 1 567 3 715 4 977

Servicio empresariales, actividades inmobiliarias y de alquiler 847 961 1 235 4 247 5 163

Administración pública, defensa, seguridad social 527 800 1 336 4 199 4 266

Ciencia e innovación tecnológica 981 1 036 1 403 4 460 5 246

Educación 538 783 1 242 4 109 4 005

Salud pública y asistencia social 808 965 1 281 4 160 4 127

Cultura; deporte 503 751 1 132 3 842 3 943

Otras ac.de servicios comunales, de asociaciones y personales 665 692 997 3 427 3 529

Pesos

CONCEPTO 2018 2019 2020 2021 2022

Cuba 777 879 1 194 3 849 4 209

  Pinar del Río 767 820 1 146 3 912 4 028

  Artemisa 851 989 1 309 4 019 4 242

  La Habana 843 929 1 224 3 964 4 686

  Mayabeque 719 819 1 151 3 658 4 038

  Matanzas 891 975 1 280 3 670 3 942

  Villa Clara 866 944 1 238 3 801 4 049

  Cienfuegos 734 846 1 182 3 714 3 937

  Sancti Spíritus 752 846 1 193 3 768 3 916

  Ciego de Ávila 904 975 1 278 3 744 4 083

  Camagüey 754 845 1 176 3 766 3 878

  Las Tunas 682 802 1 137 3 751 3 894

  Holguín 763 875 1 105 3 946 4 151

  Granma 660 776 1 125 3 780 3 871

  Santiago de Cuba 652 757 1 084 3 705 3 816

  Guantánamo 655 778 1 131 3 843 3 911

  Isla de la Juventud 690 767 1 078 3 590 3 797

7.4 - Salario medio mensual en las entidades estatales y mixtas por clase de actividad económica. 

7.5 - Salario medio mensual en entidades estatales y mixtas por provincias. 
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Nota:Las posibles diferencias en los totales se deben al redondeo de las cifras
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Nota:Las posibles diferencias en los totales se deben al redondeo de las cifras
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De ello: Neumáticos para transporte
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Fuente: Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos.
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Fuente de información: Ministerio  del  Interior
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Fuente de información: Ministerio  del  Interior

Fuente de información: Ministerio  del  Interior
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Fuente de información: Ministerio  del  Interior
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Fuente de información: Ministerio  del  Interior

Fuente de información: Ministerio  del  Interior
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CAPÍTULO 17
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (TIC)

INTRODUCCIÓN

A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en el 
capítulo:

La Informatización de la Sociedad se define en Cuba como el proceso de utilización ordenada y masiva de 
las TIC para satisfacer las necesidades de información y conocimiento de todas las personas y esferas de la 
sociedad.  

El universo de información que se brinda abarca las entidades especializadas y no especializadas que 
utilizan las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

En este capítulo se han separado los indicadores en tres grupos: Infraestructura, servicios de 
comunicaciones y uso social. 

Centrales telefónicas: Total de instalaciones integradas cada una de ellas por un conjunto de órganos de 
transmisión de tráfico telefónico que permite la interconexión de líneas telefónicas. 

Teléfonos públicos Instalados: Total de equipos terminales que, conectados a la red pública de 
telecomunicaciones, permite ofrecer servicio público telefónico a la población en general mediante cobro 
que se puede realizar de forma automática o manual. 

Líneas telefónicas instaladas nacionalmente: Es la suma de todos los circuitos de interfaz 
pertenecientes a las centrales telefónicas instaladas nacionalmente con capacidad para hacer posible, a 
través de cada uno de ello la conexión de la central con las líneas de abonados. (No digitales, automáticas, 
manuales y digitales). 

Por ciento de digitalización nacional: Es la expresión en por ciento de la cantidad de líneas digitales 
existentes con respecto al total de líneas telefónicas instaladas nacionalmente. 

Líneas telefónicas en servicio nacionalmente: Es el total de líneas telefónicas instaladas nacionalmente 
que están conectadas con estaciones de abonado y que por lo tanto se encuentran prestando servicio 
telefónico a los mismos. (Teléfonos instalados de todo tipo y sector residencial).  

Densidad telefónica por cien habitantes: Es el resultado de dividir la cantidad de líneas telefónicas en 
servicio por la población, multiplicando el coeficiente obtenido por cien. 

Cobertura de la Población de celular móvil: El por ciento de la población total que habita dentro del 
territorio que cubre la señal de la telefonía móvil celular.  

Correspondencia de salida total: Comprende los envíos de cartas, tarjetas postales, aerogramas, 
impresos, paquetes pequeños y cecogramas, tanto del servicio nacional como del internacional. 

Potencia radiada radiodifusión nacional: Difusión por ondas medias en el territorio nacional, de los 
programas llamados comúnmente de radio, originados en los estudios del Instituto Cubano de Radio y 
Televisión. Se determina multiplicando la potencia radiada por el total de horas trasmitidas durante el 
período y se expresa en megawatt-hora. 
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Potencia radiada televisión nacional: Difusión en el territorio nacional, de la imagen y el sonido de los 
programas de televisión, originados en los estudios del Instituto Cubano de Radio y Televisión. Se 
determina multiplicando la potencia radiada por el total de horas trasmitidas durante un período dado y se 
expresa en megawatt-hora. 
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CAPÍTULO 18

EDUCACIÓN
INTRODUCCIÓN

Este capítulo presenta la información estadística de la educación en Cuba desde el círculo infantil hasta el 
nivel superior. Los datos que se muestran abarcan los indicadores fundamentales de la educación: círculos 
infantiles, escuelas, personal docente total y frente al aula, matrícula, graduados y centros de educación 
superior, así como indicadores fundamentales de los diferentes niveles de enseñanza. Toda la información 
se presenta según los diferentes niveles de enseñanza. Se destacan en el capítulo la participación de la 
mujer en la educación. El universo de la información de este capítulo abarca el total nacional.

En la educación superior se incluye la información correspondiente a los cursos a distancia y continuidad de 
estudios que se imparten en ese nivel, así como la información correspondiente a los programas de 
universalización de la educación superior, cuyo objetivo es lograr un capital humano cualitativamente 
superior. Con este programa se descentraliza aún más la formación universitaria en un grupo de 
especialidades hacia los diferentes territorios del país, lo que permite mayores oportunidades de acceso a 
ese nivel. Entre las especialidades más representadas en este programa se encuentran: Pedagogía, 
Ciencias Sociales y Humanísticas, así como las Ciencias Médicas.

Comprende además las escuelas que imparten cursos de nivel medio y de obreros calificados que 
pertenecen a otros organismos no especializados en educación. En la educación superior se consideran los 
centros de enseñanza dirigidos directamente por el Ministerio de Educación Superior (MES), el Ministerio de 
Educación (MINED), el Ministerio de Salud Pública (MINSAP) y otros organismos. En el MINSAP se 
considera la Escuela Latinoamericana de Medicina. Esta información excluye la enseñanza militar.

Las fuentes informativas utilizadas son: el Sistema Estadístico Nacional y el Sistema Estadístico 
Complementario de los ministerios de Educación y de Educación Superior.

El Sistema Nacional de Educación en Cuba está concebido como un conjunto articulado de niveles 
educativos y tipos de enseñanza. El nivel primario agrupa la educación prescolar y primaria. El nivel 
secundario incluye la secundaria básica, la educación preuniversitaria y la enseñanza técnica y profesional. 
El nivel terciario contiene la educación superior. Se reconoce el derecho a la población de recibir de forma 
gratuita los servicios prestados por las diferentes instituciones y constituye una de las mayores conquistas 
del modelo social cubano.

Esta estructura está presente en todo el país, permitiendo el flujo y articulación de los estudiantes en forma 
continua de unos niveles a otros:

Educación prescolar: Fase inicial de la enseñanza organizada, destinada esencialmente a familiarizar a 
los niños de muy corta edad con un entorno de tipo escolar, cuya actividad se realiza a través de vías 
formales o no formales. Incluye los niños de 1 a 5 años de edad.

Educación primaria: Está destinada a proporcionar a los alumnos una sólida educación básica de 
lectura, escritura y aritmética. Abarca los grados de primero a sexto, comprende las edades de 6 a 11 
años y es de obligatorio cumplimiento.

Educación secundaria básica: Este nivel es de obligatorio cumplimiento, se continúa con los programas 
básicos de la enseñanza primaria y abarca los grados de séptimo a noveno. Comprende las edades de 12 
a 14 años. Se desarrolla en dos tipos de centros: secundaria básica urbana y secundaria básica en el 
campo, éstas últimas con régimen de internado.
Educación preuniversitaria: Comprende del 10mo al 12mo grado. Es donde los jóvenes perfeccionan los 
conocimientos, enriquecen sus capacidades y habilidades generales para continuar estudios 
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universitarios, ingresar en centros de educación técnica y profesional o vincularse al empleo.

Existen en todas las provincias del país instituciones con objetivos y características especiales como: los 
Institutos Preuniversitarios Vocacionales de Ciencias Exactas, a los que ingresan, mediante un proceso 
selectivo los jóvenes que desean profundizar sus estudios en la ciencia y la técnica, los Preuniversitarios 
Vocacionales de Ciencias Pedagógicas que favorecen los estudios de magisterio, así como las Escuelas 
de Iniciación Deportiva Escolar (EIDE), las Escuelas Superiores de Perfeccionamiento Atlético (ESPA) y 
las Escuelas de Instructores de Arte, que son centros especializados para la atención a los alumnos que 
se destacan por sus aptitudes deportivas o artísticas desde las primeras edades.

Educación técnica y profesional: Destinada principalmente a que los estudiantes adquieran las 
destrezas, conocimientos prácticos y la comprensión necesaria para que se les pueda emplear en una
ocupación u oficio en particular.

Prepara la fuerza de trabajo calificada de nivel medio u obrero calificado que requiere el país en cursos 
que se imparten en centros politécnicos. Egresan en una amplia gama de especialidades en cursos de 2 a 
4 años de duración en dependencia de que el ingreso se efectúe con 9no o 12mo grados. Los técnicos 
medios además de acceder al mercado de trabajo pueden ingresar en la enseñanza superior en carreras 
afines a la especialidad.

Educación de adultos: Comprende los cursos de la educación obrero campesina (EOC) 6to grado, 
secundaria obrero campesina (SOC) 9no grado y la facultad obrero campesina (FOC) 12mo grado, así 
como los centros para la enseñanza de idiomas.

Las escuelas de oficios que en sus inicios se concibieron solamente para jóvenes con retraso escolar, hoy 
forman obreros calificados con escolaridad desde 9no hasta 12mo grados.

Educación especial: Centros que tienen como objetivo garantizar la preparación de la población 
discapacitada con vistas a que tanto los niños y jóvenes que presentan deficiencias físicas, mentales y 
trastornos de conducta se incorporen en lo posible a la sociedad y no se encuentren marginados 
socialmente.

Educación superior: Se imparte una preparación suficiente para ingresar en los programas de 
investigación avanzada y en profesiones que exigen altas calificaciones.

Los especialistas de nivel superior se forman en universidades e institutos superiores politécnicos o 
especializados (medicina, pedagogía, arte, entre otras). La formación general es de 5 años con excepción 
de medicina que consta de 6 años.

A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en el 
capítulo.

Círculos infantiles: Tienen como objetivo básico posibilitar el acceso de la mujer al trabajo, a la par que 
brinda un programa educativo que garantiza la preparación indispensable para el arribo de los niños a la 
educación primaria, además que se atienden en estas instituciones a niños en desventaja social.

Matrícula final en círculos infantiles: Es la cantidad de alumnos matriculados el último día del período que 
se informa.

Asistencia promedio a círculos infantiles: Es la cantidad media de asistencia de los niños matriculados. 
La asistencia promedio se calcula sumando día a día la asistencia de los niños matriculados y dividiendo el 
resultado obtenido entre los días del mes (excepto los domingos, días feriados y días cerrados). A partir del 
promedio mensual se calculan los promedios trimestrales, semestrales y anuales.
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Niños matriculados de círculos infantiles de 0 - 5 años por 10 000 niños en esas edades: Cantidad de 
niños matriculados en círculos infantiles por 10 000 niños en esas edades.

Escuelas por educaciones: Conjunto de alumnos en uno o varios grados o años de estudio organizados 
para recibir determinado nivel o tipo de educación, dado por uno o varios maestros o profesores bajo la 
autoridad de un director. En el caso de la educación superior es la institución dedicada a la formación de 
especialistas de ese nivel, desglosándose en: Universidades, Institutos Superiores Pedagógicos, Ciencias 
Médicas, Centros Universitarios, Facultades Independientes de Ciencias Médicas y Filiales Pedagógicas.

Centros universitarios municipales: Es una entidad organizativa que desarrolla los procesos sustantivos 
en el territorio donde está enclavada, por lo general tiene alcance municipal y se denomina Centro 
Universitario Municipal, pero puede tener adscriptas otras sedes universitarias de menor alcance territorial. 
El principal objetivo de los centros universitarios municipales es el desarrollo de los programas de 
universalización de la educación superior.

Personal docente por educaciones: Número de personas oficialmente habilitadas, en régimen de 
dedicación plena o parcial, para orientar y alcanzar la experiencia de aprendizaje de los alumnos, 
independientemente de su calificación profesional o el modo de proceso de aprendizaje: presencial o a 
distancia.

Comprende los maestros y profesores, directores, sub-directores, auxiliares pedagógicos y bibliotecarios.

En la educación superior comprende el personal de nivel superior con categoría docente; no incluye los 
alumnos ayudantes ni a los instructores no graduados.

Personal docente frente al aula por educaciones: Personal docente que cumple funciones de maestro o 
profesor, incluye a los directores y subdirectores independientemente que impartan clases o no y al 
personal contratado.

Personal docente certificado: Se refiere al personal docente que cumple los requisitos de calificación y 
han recibido la preparación docente metodológica para el ejercicio de dicha función, de acuerdo a las 
exigencias del nivel educativo que imparten.

Matrícula inicial: Es el número de alumnos o estudiantes matriculados oficialmente en un determinado 
grado o nivel de educación, independientemente de la edad.

En las educaciones prescolar, primaria y media se refiere a la matrícula registrada el tercer viernes del mes 
de septiembre, con excepción de la educación técnica y profesional, que es la registrada el segundo viernes
del mes de octubre. En la educación superior es la matrícula al 30 de septiembre.

Retención en el ciclo: Expresa el por ciento de graduados con relación a los nuevos ingresos ocurridos al 
iniciar el ciclo de duración del nivel educativo que se trate. Es la proporción de estudiantes de nuevo ingreso 
que terminan con éxito los estudios, sin repetir ningún grado o año. Este indicador también es conocido 
como eficiencia académica interna en el ciclo normal de estudios.

En

Graduados: Alumnos que han finalizado satisfactoriamente los estudios correspondientes a un nivel o 
tipo de educación.  ç
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18.1 - Indicadores generales de los círculos infantiles. 

CONCEPTO 2018 2019 2020 2021 2022

Círculos infantiles 1 088 1 085 1 083 1 094 1 115

Capacidad a final del año 151 331  152 970  153 069 153 069 156 783

Matrícula final 134 276 134 914 137 570 142 362 142 870

Asistencia promedio anual 116 848 111 660 80 030 88 994 83 297

Personal técnico educacional 20 843 20 549 23 072 24 631 24 453

Madres beneficiadas 122 314  121 956  125 202 125 552 126 086

Niños atendidos en el Programa Educa a tu hijo 458 528  471 234  468 751 464 326 464 326

Fuente: Ministerio de Educación (MINED)
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18.1.1 Gráfico: Aprovechamiento de la capacidad en Círculos Infantiles y madres beneficiadas  (miles 
unidades)
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CAPÍTULO 20 

CULTURA 

INTRODUCCIÓN 

Este capítulo  recoge el desarrollo de las distintas expresiones  de la cultura en Cuba. Se incluye el trabajo 
editorial desglosado por tipos de materias de acuerdo al Clasif icador Universal Decimal de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

Igualmente se ref leja la obra cinematográf ica en sus modalidades de 35 milímetros, 16 milímetros, salas de 
video y la producción cinematográf ica nacional; las emisiones totales de la radio y la televisión; cantidad de 
emisoras por territorio y la cantidad de bibliotecas públicas, museos y galerías de arte. 

Todas   las  manif estaciones   artístico-culturales   (incluyendo  la edición de   libros y  folletos)   son  dirigidas 
metodológicamente   por  el  Ministerio   de  Cultura   (MINCULT),   a  través  de  sus  Institutos   y  Consejos 
Nacionales,  aunque  administrativamente   las  Instituciones  Culturales  que  clasif ican  por  este  sector  están 
adscriptas a los Consejos  de la Administración  (las del nivel local), y al Ministerio de Cultura (las del nivel 
nacional)  y a otros organismos  de la Administración  Central del Estado. Por tal motivo la información  que 
aparece en este capítulo abarca el total nacional. 

La radio y la televisión  son dirigidas por el Instituto  Cubano de Radio y Televisión  (ICRT) quien administra 
las  emisoras,   tanto  nacionales   como  de  carácter   internacional.   Las  emisoras   locales  (provinciales   y 
municipales) están adscriptas a los Consejos de la Administración, aunque reciben de este instituto el 
asesoramiento  técnico y metodológico correspondiente.  La información que aparece en las tablas referida a 
esta rama representa el total nacional. 

A continuación  se of rece la definición  metodológica  de los principales  indicadores  que aparecen  en el 
capítulo. 

Títulos de libros publicados:  Desglosa  la producción  editorial de libros en el país por cada materia. Los 
libros y folletos corresponden  a la suma de todos los libros y f olletos publicados en un período determinado 
en su diseño original. 

Título:  Término  utilizado  para designar  una publicación  (libro o folleto)  impresa  y que constituye  un todo 
único, independientemente  de estar compuesta dicha publicación por uno o varios tomos. 

Libros:  Son publicaciones  impresas  y no periódicas  que constan  como mínimo  de 49 páginas,  sin contar 
las de cubierta,  considerándose  como una página  la hoja impresa por una cara a partir de los pliegos de 
imprenta impresos. Se incluyen como libros aquellas obras con menos de 49 páginas pero que su edición 
se realiza en uno o más de cuatro colores. 

Folletos: Son publicaciones de carácter no periódico que tienen de 5 a 48 páginas, sin contar la cubierta. 

Producción cinematográfica  terminada:  Relaciona la obra cinematográfica  concluida al cierre del año por 
largometraje, cortometrajes, dibujos animados y los noticieros. 

Largometraje:   Es  un  término   que  se  aplica   de  acuerdo   a  la  duración   o  metraje   de  la  película 
independientemente  del género que se trate, son aquellas cuya duración sea mayor a 60 minutos. 

Cortometraje: Es aquel cuya duración está entre un rango de 6 a 59 minutos. 

Dibujos animados: Es la producción de animados de cualquier duración, confeccionados por especialistas 
en todas las técnicas de realización. 

400



Noticieros:   Cortometrajes   que  concentran   las  f undamentales   noticias  culturales   y  nacionales   de  un 
período. Los últimos noticieros fueron realizados en el año 1990. 

Instalaciones  culturales:  Se ref iere a las instalaciones  disponibles  donde la población puede disf rutar de 
las  of ertas  culturales  programadas  en  cuanto  a:  cinematograf ía,  museos,  teatros,  bibliotecas,  librerías, 
casas de cultura y de la trova, galerías de arte y el circo. 

Cines  de  35  milímetros:  Son  las  unidades  de exhibición  cinematográfica  que  se  encuentran  prestando 
servicio  al  cierre  del  año.    Comprenden  el  total  de  salas  cinematográf icas  y de  cines  al  aire  libre,  se 
incluyen las proyecciones con video-proyector y con equipos de video y televisión. 

Cines  de  16  milímetros:  Son  las unidades  de exhibición  cinematográfica  que  se  encuentran  prestando 
servicio con equipos de 16 milímetros, en forma estacionaria o móvil. 

Salas  de  video:  Son  unidades  de  exhibición  f ílmica  que  se  encuentran  prestando  servicio  al f inal  del 
período.  Cuentan  con  instalaciones  para  la proyección  de materiales  grabados  en técnica  de video,  que 
incluye televisor, data show, video-caseteras, entre otros. 

Museos:  Establecimientos  públicos  acondicionados   a  los  fines  de  asumir  las  funciones  de  conservar, 
investigar, estudiar y exponer permanentemente un conjunto de elementos de valor cultural. 

Teatros:  Son instalaciones  adecuadas para la presentación  de espectáculos  que requieren  de escenarios. 
Cuentan además con 500 o más lunetas. 

Salas de teatro:  Son  instalaciones  con igual objetivo  que los teatros, pero con capacidad  menor  de 500 
lunetas o asientos. 

Bibliotecas:  Tienen  la función  de  estar  al  servicio  público  de  una  comunidad  o  de  cualquier  persona, 
independientemente  de su extensión. Poseen una colección de carácter universal. 

Librerías:    Centros   acondicionados   y  dotados   para la exposición  y comercialización  de libros y   otros 
materiales impresos. Suelen celebrarse en ellos actividades culturales de diversos formatos. 

Casas  de  la  cultura:    Son  locales  con  condiciones  adecuadas,  destinados  a  desarrollar  actividades 
artístico-culturales,  contribuyendo  así a la formación  estética de la población.  Estos locales pueden  contar 
con una sala teatro, local de ensayo, biblioteca, librerías, galerías para exposiciones,  salón de actos, aulas 
para seminarios, clases y conf erencias, talleres, local para artes manuales y domésticas. 

Casas  de  la  trova:  Son  locales  acondicionados  para  las  representaciones  de  los  trovadores.  En  estos 
locales también se ejecutan funciones de música campesina. 

Galerías  de  arte:  Son  locales  acondicionados  específ icamente  para  exponer  transitoriamente  obras  de 
arte, y en los cuales existen  las condiciones  que requiere  esta actividad,  como  son: espacios  adecuados 
para la exhibición, buena iluminación, personal adecuado y condiciones ambientales, entre otros. 

Circo:  Son instalaciones  compuestas  por toldos,  carpas  y demás accesorios  donde  se llevan a cabo  las 
representaciones circenses. 

Grupos  profesionales:   Son  los  grupos  creados  y  dedicados  profesionalmente   a  las  manif estaciones 
artísticas  tales como: el teatro, la música y la danza. Se incluye también a los artistas que integran estos 
grupos. 

Oferta  artístico  cultural:  Es  el  conjunto  de  actividades  artístico-culturales   que  brindan  las  dif erentes 
instalaciones  dedicadas  al  desarrollo  y  representación   de  las  dif erentes  manifestaciones  del  arte  y  la 
cultura. 
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Asistentes  a  actividades  artístico  culturales:  Se  considera  a las  personas  que  asisten  a  las distintas 
manif estaciones culturales que se ofertan. 

Exposiciones:   Se  ref iere  a  la  exhibición   de  obras  artístico-culturales,   presentadas   en  instalaciones 
culturales  fundamentalmente  y que  han  sido  orientadas  y dirigidas  por los órganos  culturales  del  Poder 
Popular o el Ministerio de Cultura. Incluye las gestadas por bibliotecas y museos en ambos niveles, no así 
las de otros organismos ajenos al ámbito cultural. 

Emisión:  Es la comunicación  unidireccional  que se efectúa  entre  las emisoras  de radio  y televisión  y el 
público,  cuando  las  primeras  emiten  programas  que  el  segundo  recibe  a  través  del  espacio,  ondas 
(hertzianas) o corriente eléctrica a través de cables. El alcance de las transmisiones se divide de acuerdo al 
nivel que tienen las emisoras, según el alcance del transmisor. 

Número de emisoras radiales: Es el número de emisoras de radio municipales,  provinciales, nacionales e 
internacionales funcionando en el país al cierre del año y distribuidas por provincias. 

Horas totales  de emisión  por radio:  Contabiliza  el número de horas que se of rece programación  radial 
por los distintos niveles. 

Número  de  canales  de  televisión:   Es  el  número  de  canales  de  televisión  disponibles  en  los  niveles 
municipales,   provinciales,   nacionales   e  internacionales   f uncionando   en  el  país   al  cierre   del  año   y 
distribuidas por provincias. 

Horas  totales  de  emisión  por  televisión:  Contabiliza  el número  de horas  que  se of rece  programación 
televisiva  por  los  distintos  canales  y niveles,  desglosando  las  horas  de  transmisión  de  la  programación 
nacional,   materiales   extranjeros;   así  como  la  programación   educativa   en  Universidad   para  todos  y 
teleclases. 

Universidad   para   todos:   Programa   nacional  de  enseñanza   complementaria   al  sistema   educacional 
superior emitido por televisión  y que proporciona conocimientos  indispensables  para la vida. Es concebido 
para toda la población  y permite el desarrollo de cursos de Técnicas narrativas, Apreciación literaria, Inglés 
y otros idiomas,  Historia, Español, Matemáticas, Música,  Artes plásticas, entre otros, todos conducidos  por 
prestigiosos especialistas. 

Teleclases:  Programa  nacional  de  enseñanza  complementaria  al sistema  educacional  primario  y medio, 
incluye la secundaria,  el preuniversitario  y la educación  técnica  y prof esional,  emitido  por televisión  y que 
proporciona   complementos   a  las  clases  recibidas  en  la  escuela.  Los  teleclases  son  conducidos   por 
prestigiosos especialistas. 

Canal educativo: Son dos los canales de televisión por los que se transmiten, con una concepción integral, 
los programas  de enseñanza,  desde  los que van  dirigidos  al círculo  infantil hasta  el resto de los niveles 
educativos,  incluyendo  la  Universidad  para  Todos.    Se  incluye  además  la  transmisión  de  programas 
dirigidos  a  toda  la  población,  en  horarios  nocturnos  de  lunes  a  viernes  y  los  f ines  de  semana.  La 
programación educativa también tiene espacio en los canales Cubavisión y Telerebelde. 

Joven club de computación:  Son instituciones equipadas con los recursos materiales y humanos capaces 
de  desarrollar  el  objetivo  de  potenciar  la  capacitación  de  población  del  uso  de  las  tecnologías  de  la 
inf ormática y las comunicaciones.  Se exponen el total de instituciones por categorías y provincias, así como 
los egresados de cursos regulares. 

Ferias  internacionales  del libro  celebradas  en Cuba:  Este evento  se desarrolla  una vez al año en su 
sede principal y posteriormente  recorre todo el país. Todas las editoriales  nacionales  y extranjeras  pueden 
exponer, presentar y comercializar  sus producciones.  Cada año se dedica la feria a un país dif erente y se 
desarrollan durante la misma diversas actividades socioculturales. 
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República de Cuba

Teléfono: (+53) 7 830 01 65 

Correo electrónico: difusion@onei.gob.cu

Dirección: Calle Paseo No. 60 e/ 3ra y 5ta, Vedado, 
Plaza de la Revolución, La Habana, Cuba.


